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ABREVIATURAS Y SIGLAS

Banco Hipotecario de la Vivienda 
Caja Costarricense de Seguro Social 
Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral
Contraloría General de la República 
Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 
Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 
Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
Dirección General de Migración y Extranjería
Expediente Digital Único en Salud
Encuesta Nacional de Hogares
Ficha de Información Social
Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares
Fondo Nacional de Becas
Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia
Instituto Costarricense del Deporte 
Índice de Focalización de Beneficiarios
Instituto Nacional de Aprendizaje 
Instituto Nacional de las Mujeres 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
Instituto Tecnológico de Massachusetts
Organización de Estados Americanos
Patronato Nacional de la Infancia 
Price Waterhouse Coopers 
Registro Especializado de Personas Institucionalizadas y en Situación de Calle
Registro de Información Socioeconómica
Régimen No Contributivo de Pensiones
Registro Nacional de la Propiedad 
Registro Único de Personas Beneficiarias
Sistema Centralizado de Recaudación (de la CCSS)
Sistema de Información Social 
Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 
Sistema de Población Objetivo 
Tribunal Supremo de Elecciones

BANHVI
CCSS
CEN-CINAI
CGR
CONAPAM
CONAPDIS
DESAF
DGME
EDUS
ENAHO
FIS
FODESAF
FONABE 
IAFA
ICODER
IFB
INA
INAMU
INEC
INVU
MAG
MEP
Mideplan
MIT
OEA
PANI
PwC
REPIC
RIS
RNC
RNP
RUB
SICERE
SINAIS
SINIRUBE
SIPO
TSE
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RESUMEN EJECUTIVO

Desde la década de los años noventa, Costa Rica 
ha desarrollado sistemas de información para 
apoyar la gestión del sector de protección social 
costarricense, en la búsqueda de una gestión más 
transparente, eficiente, articulada, integral y pre-
cisa. Por distintas razones, hacia el 2010 era claro 
que los esfuerzos en esta dirección no habían lo-
grado llegar a solventar los problemas del sector. 
Este era criticado porque se detectaban grandes 
filtraciones en sus programas, importantes exclu-
siones de la población meta, la presencia de dupli-
cidades, la limitada coordinación entre institucio-
nes, y la ausencia de una definición estándar de la  
pobreza.

En el año 2013, mediante la Ley No. 9137, se creó el 
Sistema Nacional de Información y Registro Úni-
co de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE). Esto 
marcó un punto de inflexión, y el inicio de una 
nueva era: la de la política social de precisión en  
Costa Rica. 

La ley crea a SINIRUBE como un órgano de des-
concentración máxima, adscrito al Instituto Mixto 
de Ayuda Social (IMAS), y le asigna las siguientes 
finalidades: 

i. El mantener una base de datos actualiza-
da sobre las personas que requieren servi-
cios, asistencias, subsidios o auxilios eco-
nómicos por encontrarse en situaciones 
de pobreza.

ii. Eliminar la duplicidad de acciones  
interinstitucionales.

iii. Proponer una metodología única para de-
terminar los niveles de pobreza. 

iv. Simplificar el exceso de trámites y requisi-
tos; v) mejorar el control sobre los progra-
mas y ayudas sociales;.

v. Mejorar la eficacia y eficiencia del uso de 
los fondos públicos dedicados a progra-
mas sociales.

vi. Garantizar que los beneficios aportados 
por los programas públicos lleguen a los 
sectores más pobres de la sociedad, brin-
den soluciones integrales y aborden las 
necesidades de dicha población. 

A partir de la promulgación de la ley, al Esta-
do Costarricense le tomó cuatro años lanzar 
una primera versión del sistema de información  
SINIRUBE, lo cual se llevó a cabo en el año 2017. Le 
antecedió un arduo trabajo por parte de los equi-
pos encargados de establecer las condiciones le-
gales, administrativas, financieras y técnicas para 
entrar en funcionamiento. Después de su lanza-
miento, SINIRUBE ha experimentado un proceso 
de innovación y desarrollo continuo, lo cual se ha 
realizado en paralelo a la expansión de su utiliza-
ción por parte de las instituciones del sector social 
costarricense y de los gobiernos locales. Los retos 
detectados en la utilización han alimentado la in-
novación del sistema.

El proceso de desarrollo de SINIRUBE no ha sido 
fácil y la forma en la que han sido abordadas las 
dificultades permiten extraer lecciones apren-
didas relevantes para quienes emprenden ini-
ciativas de esta índole; entre las principales se  
encuentran:

i. La necesidad de establecer un respaldo 
normativo que brinde asidero al proyecto.

ii. La importancia de homologar conceptos, 
instrumentos y procesos entre institucio-
nes antes de desarrollar las soluciones  
tecnológicas; 

iii. El aprovechar las lecciones de experien-
cias previas, propias y externas; d. la nece-
sidad del apoyo político y la gestión para 
el cambio; e. la importancia de trascender 
el enfoque tecnológico del desarrollo del 
sistema para contemplar la gestión y nece-
sidades de las instituciones usuarias.

iv. La importancia de co-crear con las perso-
nas e instituciones usuarias.

v. La claridad en la visión de lo deseable y la 
flexibilidad en la ruta.

vi. La conveniencia de avanzar por etapas, 
con pilotajes y posterior escalamiento de 
las soluciones.

vii. La importancia de cuidar la calidad de in-
formación desde el inicio. 
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1 SINIRUBE tiene información proveniente de registros administrativos que incluyen a personas que se encuentran en condición de pobreza, en 
condición de vulnerabilidad socioeconómica y de personas no pobres ni vulnerables. Entre las bases de datos que integra sobre información so-
cioeconómica se encuentran las de salarios de personas que cotizan a la seguridad social, información del Registro de la Propiedad, información del 
Tribunal Supremo de Elecciones, información de Dirección General de Migración y Extranjería, e información proveniente de la población atendida 
por programas sociales. En cuanto a los beneficios registrados, integra información sobre los beneficios económicos brindadas por distintas institu-
ciones del sector público, incluyendo la mayor parte de los gobiernos locales (el 20% faltante de beneficios se debe a que no se han terminado de 
integrar todos los programas de los gobiernos locales). 

viii. La necesidad de evitar la politización de la 
herramienta.

ix. La atención a la seguridad y la protección 
de datos. 

A finales del año 2022, fecha de cierre de este 
reporte, SINIRUBE cuenta con información so-
cioeconómica del 95% de la población nacional, 
y con información de alrededor del 80% de los 
beneficios otorgados por programas públicos, y 
con mecanismos para la actualización constante 
de la información.1 También ha desarrollado un 
sistema de clasificación de la población por estra-
to socioeconómico cuyo uso es obligatorio para 
las instituciones del Estado costarricense. Este 
sistema es complementado por un índice para la 
focalización de ayudas, la georreferenciación de 
muchos de los hogares de la población objetivo y 
mecanismos estadísticos avanzados para identifi-
car mediante imágenes satelitales a la población 
en condición de pobreza no cubierta por progra-
mas públicos. Además, contiene un módulo de re-
ferencias que permite a instituciones del Estado 
referir a familias en las que se haya identificado 
una necesidad, para que puedan, sin la necesidad 
de realizar nuevos trámites, acceder a beneficios 
de otros programas estatales. Finalmente, SINIRU-
BE posee un módulo analítico que utiliza la herra-
mienta Tableau, que permite analizar y visualizar 
mediante mapas y gráficos la información conte-
nida. Todo ello facilita al país el promover una po-
lítica social proactiva, integral y precisa. 

En sus años de funcionamiento SINIRUBE ha co-
menzado a vislumbrar todo el aporte que el siste-
ma puede dar a Costa Rica, incluyendo: 

a. La mejora en la oportunidad de las ayudas 
en casos de emergencia nacional (como el 
ocurrido con la pandemia por COVID-19).

b. El habilitar la proactividad y atención inte-
gral de la política social.

c. El facilitar la simplificación de trámites. 

d. El facilitar la focalización de los programas 
de protección social.

e. El proveer información oportuna para el 
monitoreo y la evaluación de los progra-
mas sociales; y, f. el empoderar a las perso-
nas usuarias en condición de pobreza para 
demandar apoyos por parte del Estado. 

Llevar a la realidad todo el potencial del SINIRU-
BE requiere superar una serie de retos, entre los 
que se encuentran:

a. Profundizar su utilización por parte de las 
instituciones del Estado.

b. Obtener el financiamiento apropiado para 
fortalecer su capacidad operativa.

c. Comunicar de forma efectiva sus benefi-
cios y aportes para lograr mantener y ex-
tender el apoyo.

d. Continuar trabajando en optimizar los pro-
cesos de actualización y el aseguramiento 
de la calidad de información.

e. Extenderse a todos los gobiernos  
municipales.

f. Mantener actualizadas y seguras sus plata-
formas tecnológicas, resguardando así la 
información contenida.
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INTRODUCCIÓN

Costa Rica se ha caracterizado por contar con un 
Estado de Bienestar, el cual en la actualidad pro-
vee servicios universales de salud y educación, 
e implementa una gran variedad de programas 
dirigidos a poblaciones en situación de pobreza 
y vulnerabilidad social. 

Para 2013, se identificaban 22 instituciones y 34 
programas en el ámbito de la Promoción y la Pro-
tección Social (PEN, 2013). En ese entonces, la 
complejidad y dispersión del sector de protección 
social costarricense y la carencia de información 
integrada sobre los beneficios aportados a una 
persona o familia por distintas instituciones del 
Estado, dificultaba realizar una adecuada gestión 
pública (Bermúdez, 2022; Delgado, 2022; PEN, 
2013). 

Entre los principales problemas identificados por 
diagnósticos del sector, se incluía la existencia de 
grandes filtraciones, de exclusiones y la presencia 
de duplicaciones de personas beneficiarias entre 
programas. También se señalaba como problemá-
tica la ausencia de una definición estándar de la 
pobreza para ser compartida por los distintos pro-
gramas (PEN, 2020). Un estudio realizado por el 
Programa Estado de la Nación del año 2008 (con 
datos correspondientes al año 2007), encontró 
filtraciones2 de gran magnitud: 74,4% en los Bo-
nos Familiares de la Vivienda; 62% en los Come-
dores Escolares; 56,6% en las becas para secun-
daria; 53,9% en las Pensiones No Contributivas, y 
40,5% en los Centros Infantiles (CEN-CINAI). Por 
su parte, en ese mismo año, las exclusiones3 llega-
ban a: 77,8% en los CEN-CINAI; 72,3% en las becas 
de secundaria; 59,5% en los Bonos Familiares de 
la Vivienda; 59% en las Pensiones No Contributi-
vas, y 34,8% en los Comedores Escolares (Trejos, 

2008). Todo ello reflejaba que Costa Rica, si lo-
graba realizar mejoras en la focalización, tenía la 
oportunidad de mejorar con los recursos inverti-
dos las condiciones de vida de la población más 
pobre del país. 

A lo largo de las décadas anteriores, Costa Rica 
había realizado ingentes esfuerzos por mejorar 
sus sistemas de información, mediante la bús-
queda de mayor integralidad, transparencia, efi-
ciencia, efectividad y oportunidad en la provisión 
de servicios y beneficios por parte de programas 
sociales selectivos. En particular, se quería dise-
ñar un sistema de información que integrara la in-
formación de personas beneficiarias, y de los ser-
vicios y beneficios entregados por los programas 
de protección social. En las décadas de los años 
90 y 2000, existieron algunas iniciativas en esta 
dirección, como por ejemplo que el Sistema de 
Población Objetivo (SIPO) del Instituto Mixto de 
Ayuda Social (IMAS) fuera utilizado por otras ins-
tituciones; o la creación del Sistema de Informa-
ción y Gestión de Programas Sociales Selectivos 
(SIGIPSS), que buscó conformar un sistema de 
información cruzada para el sector de protección 
social en el contexto de la creación de una Rec-
toría del Sector Social y Lucha Contra la Pobreza. 
Sin embargo, estas iniciativas no se concretaron 
por razones presupuestarias y de cambios inter-
nos en los organismos, principalmente (SINIRUBE, 
2022a).

En los siguientes años, existieron nuevas iniciati-
vas tendientes a crear un sistema de información 
único de beneficiarios de programas sociales se-
lectivos. Entre todos los intentos, un proyecto que 
logró avances importantes en materia de transpa-
rencia sobre el uso de recursos de los programas 

2 Estos datos corresponden a las filtraciones medidas con una población meta definida como el 20% más pobre y otras características específicas 
definidas para la población meta de cada programa.
3 Las exclusiones eran definidas como la población meta no atendida por el programa.
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sociales selectivos fue el Sistema de Información 
Social (SINAIS) de la Dirección de Desarrollo So-
cial y Asignaciones Familiares (DESAF). Este logró 
recolectar información de los programas sociales 
selectivos que financiaba FODESAF (la principal 
fuente de financiamiento para los programas so-
ciales selectivos en Costa Rica) y compilar lista-
dos de personas beneficiadas por los programas 
financiados por el Fondo (Delgado, 2022), pero 
no alcanzó a dar solución a los problemas de des-
articulación del sector, a las duplicaciones, las 
filtraciones, y la carencia de un abordaje integral 
para las familias en situación de pobreza. A pesar 
de esto último, el SINAIS representó un paso im-
portante para dar a conocer hacia dónde se esta-
ban dirigiendo los recursos de FODESAF. 

El punto de inflexión para avanzar en un sistema 
de gestión que permitiera un abordaje más robus-
to de los problemas experimentados por el sector 

de protección social costarricense fue la creación 
del Sistema Nacional de Información y Registro 
Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) 
en octubre del año 2013, mediante la aprobación 
de la Ley No. 9137 (La Gaceta N0. 170). La ley de 
creación de SINIRUBE fue el punto de partida de 
un camino que permitiría al sector de protección 
social costarricense avanzar progresivamente ha-
cia una gestión más transparente, más eficiente, 
más articulada, integral y precisa en la provisión 
de servicios y beneficios.

El presente caso expone cómo ocurrió el desa-
rrollo de dicho sistema, enfocándose en las deci-
siones clave, los retos y las lecciones aprendidas. 
Para su elaboración se entrevistaron a personas 
que fueron partícipes del proceso y se realizó una 
revisión documental de legislación e informes de 
rendición de cuenta de SINIRUBE, entre otros  
estudios.
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1. ¿Qué es el SINIRUBE?

1.1. 

1.1.1. 

1.1.3. 

1.1.2. 

SINIRUBE como entidad  
pública

Naturaleza y fines

Alcance y gobernanza

Funciones

El Sistema Nacional de Información y Registro 
Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) 
es, a la vez, una entidad pública y un sistema de  
información.

SINIRUBE es un órgano de desconcentración 
máxima, adscrito al Instituto Mixto de Ayuda So-
cial (IMAS). Tiene como finalidad mantener una 
base de datos actualizada sobre las personas que 
requieren servicios, asistencias, subsidios o auxi-
lios económicos por encontrarse en situaciones 
de pobreza; eliminar la duplicidad de acciones 
interinstitucionales; proponer una metodología 
única para determinar los niveles de pobreza; sim-
plificar el exceso de trámites y requisitos; mejorar 
el control sobre los programas y ayudas sociales; 
mejorar la eficacia y eficiencia del uso de los fon-
dos públicos dedicados a programas sociales, y 
garantizar que los beneficios aportados por los 
programas públicos lleguen a los sectores más 
pobres de la sociedad, brinden soluciones inte-
grales y aborden las necesidades de dicha pobla-
ción (Asamblea-Legislativa, 2013).

De esta forma, SINIRUBE se concibe como un ins-
trumento para fortalecer la gestión de los progra-
mas sociales de Costa Rica.

De acuerdo con la ley que crea SINIRUBE, todas 
las instituciones del Estado que se dediquen a la 
ejecución de programas sociales deben ser parte 
de este organismo (Asamblea Legislativa, 2013).

La dirección del SINIRUBE se le asignó a un Con-
sejo Rector conformado por varias instituciones 
públicas con algún rol en la planificación y/o im-
plementación de programas sociales selectivos 
y/o de diseño de políticas públicas sociales se-
lectivas, incluyendo a: Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS), Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI), Ministerio de Educación Pública (MEP), 
Ministerio de Salud, Caja Costarricense de Segu-
ro Social (CCSS), Ministerio de Vivienda, Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA), Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social (MTSS), y Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (Mi-
deplan) (Asamblea Legislativa, 2013). 

La Ley No. 9137, que crea el SINIRUBE, le asigna 
las siguientes funciones:

a. Conformar una base de datos actualizada 
y de cobertura nacional de todas las per-
sonas que requieran de beneficios aporta-
dos por programas sociales. 

b. Constituir una red interinstitucional que 
permita hacer estudios comparativos en-
tre las entidades públicas de ayuda social 
y con ello lograr una mejor distribución de 
los recursos. 

c. Sistematizar el control de los recursos 
destinados a la inversión de los programas  
sociales. 

d. Efectuar una acción coordinada con las di-
versas instituciones que atienden progra-
mas destinados a erradicar la pobreza. 

e. Monitorear y evaluar la efectividad de los 
recursos de las instituciones públicas que 
atienden programas destinados a erradi-
car la pobreza. 

f. Conformar una base de datos actualiza-
da de todos los programas de asistencia 
social que mantienen las instituciones  
públicas. 

g. Realizar estudios que permitan identificar 
y establecer posibles beneficiarios de pro-
gramas de asistencia social de los sectores 
vulnerables de la población (Asamblea Le-
gislativa, 2013).
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Presupuesto ajustado versus egresos reales (2016-2022)

GRÁFICO 1

1.1.4. Financiamiento

En materia de financiamiento, según la ley, el 
Ministerio de Hacienda debe incluir una partida 
presupuestaria correspondiente para atender los 
gastos operativos, administrativos y de personal 
para el funcionamiento del SINIRUBE (Asamblea 
Legislativa, 2013). 

El Gráfico 1 muestra los presupuestos ajustados y 
los egresos reales para SINIRUBE entre los años 
2016 y 2022. En el periodo 2016-2019 SINIRUBE 

₡3,000,000.00

₡2,500,000.00

₡2,000,000.00

₡1,500,000.00

₡1,000,000.00

₡500,000.00

₡-

₡2,451,247.57 ₡2,555,252.36

₡2,311,926.08 ₡2,311,926.00 ₡2,305,831.51
₡2,086,612.71

₡155,552.80
₡337,968.49 ₡336,250.56

₡589,540.00 ₡613,736.25
₡508,391.08

₡894,825.32

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

P
re

su
p

ue
st

o
 A

ju
st

ad
o

E
g

re
so

s 
re

al
es

tuvo recursos asignados para realizar el desarro-
llo de una plataforma tecnológica robusta cono-
cida como SINIRUBE 2.0, sin embargo, como se 
verá más adelante en este caso, por procesos de 
diseño de proyecto y contratación administra-
tiva, esta no pudo ser implementada tal y como 
fue planificada. A partir del año 2020, debido a la  
restricción de gasto público que rige en el país 
desde ese año, conocida como la Regla Fiscal,4 
una nueva limitación se impuso sobre el presu-
puesto de SINIRUBE y este se enfrentó una nueva 
barrera para el desarrollo acelerado de su plata-
forma tecnológica.

4 La Regla Fiscal fue establecida en la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (No. 9635), publicada el 1° de julio del año 2019. Esta regla es 
aplicable a los presupuestos de los órganos del sector público no financiero y consiste en una fórmula que limita el crecimiento del gasto corriente, 
sujetándolo a una proporción del promedio del crecimiento del PIB nominal y la relación de la deuda del Gobierno central al PIB.
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1.2. 

1.2.1. 

SINIRUBE como sistema  
de información

Las bases de datos  
con las que trabaja

SINIRUBE es un sistema de información que inte-
gra y almacena datos5 homologados provenien-
tes de distintas fuentes. 

Los datos son recolectados a partir de una Ficha 
de Inclusión Social (FIS) homologada entre insti-
tuciones. Esta contiene un conjunto de variables 
que son incluidas en los procesos de recolección 
de datos de dichas instituciones. Luego “contras-
ta, valida y completa la información de las perso-
nas con otros registros administrativos externos, 
como los del Tribunal Supremo de Elecciones 
(TSE), la Dirección Nacional de Migración y Ex-
tranjería (DGME), el Sistema Centralizado de Re-
caudación (SICERE), las pensiones contributivas, 
el Sistema Nacional de Información en Salud (SI-
NAIS) y el Registro Nacional” (PEN, 2020).

Con esta información, calcula el nivel socioeco-
nómico de una persona y pone a disposición de 
las personas funcionarias usuarias del SINIRUBE 
la posibilidad de realizar distintos tipos de análisis 
a partir de los datos integrados.

A continuación se presenta una descripción más 
detallada de sus partes.

5 La integración de datos la realiza utilizando Microsoft SQL Server. La información proveniente de las distintas fuentes de datos es almacenada en 
bases de datos e integrada en un data center que cuenta respaldo en la nube. 
6 Según datos provistos por el curso en línea sobre SINIRUBE en https://aprendamos.sinirube.go.cr/.
7 Aunque las otras bases de datos también pueden contener registros administrativos, en el lenguaje de SINIRUBE se conoce como tal, a las bases 
de datos utilizadas para verificar y validar información contenida en el RIS.

 » Registro de Información Socioeconómica 
(RIS): es la base de datos utilizada para 
identificar la población objetivo. Este regis-
tro contiene cerca del 95% de la población 
nacional. Incorpora información homologa-
da e integrada sobre las personas y los ho-
gares, incluyendo datos referentes al nivel 
educativo de las personas, sus ocupaciones, 
su estado de aseguramiento, y la presencia 
o no de discapacidades. También contiene 
características de las viviendas, como el ac-
ceso a servicios básicos y saneamiento, y 
su ubicación georreferenciada. Además, in-
corpora datos sobre riesgos a los que están 
expuestas las personas en un hogar, entre 

estos, la violencia de género. El RIS original-
mente se alimentó de información recabada 
por la Caja Costarricense del Seguro Social 
(CCSS), y del IMAS (a través de la aplicación 
de la Ficha de Información Socioeconómi-
ca-FIS). Posteriormente, SINIRUBE fue po-
sibilitando que otras instituciones contribu-
yeran al RIS, a través de la utilización de una 
aplicación denominada RIS Digital. El RIS 
Digital permite la captura de datos en cam-
po, facilitando así que personas funcionarias 
de distintas instituciones apliquen la FIS en 
diversos territorios del país, incluso cuando 
no cuentan con acceso a Internet. 

 » Registro Único de Beneficiarios (RUB): es 
la base de datos que contiene información 
sobre personas usuarias de los programas 
de protección social y de los diferentes be-
neficios asignados por estos, a nivel nacio-
nal y local. Los datos son aportados por los 
distintos programas de protección social, la 
contribución de cada institución a se des-
glosa en la sección 2.3.2.

 » Registro Especializado de Personas Insti-
tucionalizadas y en Situación de Calle (RE-
PIC): contiene información sobre personas 
que se encuentran a cargo de instituciones 
estatales, incluyendo a personas menores 
de edad, personas con discapacidad y per-
sonas adultas mayores que viven en centros 
de cuidado con servicio de estadía, perso-
nas privadas de libertad y personas en situa-
ción de calle. 

 » Registros Administrativos7: son datos que 
provienen de distintas instituciones y que 
son utilizados para verificar y validar la in-
formación de las otras bases de datos de 
SINIRUBE ya descriptas. Entre estos se en-
cuentran los del Tribunal Supremo de Elec-
ciones (TSE), que aportan la identificación 
básica de las personas ciudadanas; los del 
Registro Nacional de la Propiedad (RNP), 
que permiten conocer los bienes que poseen 
las personas; los de la Dirección General de 
Migración y Extranjería (DGME), que facili-
tan identificar a las personas extranjeras que 
están en el país, y los del sistema SICERE de 

https://aprendamos.sinirube.go.cr/
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la Caja Costarricense de Seguros Social, que 
contienen los registros de ingresos formales 
reportados a esta institución.

1.2.2. 

1.2.3. 

Integración de datos y la madurez  
tecnológica de cada institución

El acceso a la información y su uso

Con el sustento legal que le aporta su ley de crea-
ción y la Ley de Protección de Datos de la Persona 
frente al tratamiento de sus datos personales (No. 
8968, publicada en la Gaceta No. 170, de setiem-
bre de 2011), SINIRUBE intercambia datos con dis-
tintas instituciones públicas del país.

El sistema se ajusta a las posibilidades que tiene 
cada institución para aportar sus datos según su 
nivel de madurez tecnológica. Existen institucio-
nes del sector social que han logrado desarrollar 
plataformas tecnológicas que permiten una inte-
roperabilidad con SINIRUBE en tiempo real, tal 
y como lo hace el IMAS (Álvarez, 2022; Llaguno, 
2022). Otras instituciones aún no cuentan con 
esta posibilidad. Para ellas SINIRUBE desarrolló 
una herramienta que se llama SIVAR web, a través 
de la cual las instituciones pueden enviar la infor-
mación con el fin de que quede integrada al RUB. 
También existen instituciones que no cuentan ni 
siquiera con una plataforma tecnológica donde 
llevar su registro de personas beneficiarias, por lo 
que SINIRUBE cuenta con otra herramienta llama-
da RUB Digital, que permite que cada institución 
acceda a la plataforma web de SINIRUBE y allí di-
gite la información sobre su registro de beneficia-
rios, de manera que esta queda inmediatamente 
integrada a SINIRUBE (Álvarez, 2022). 

Como entidad, SINIRUBE trabaja junto a las insti-
tuciones para apoyarlas con el fin de que progre-
sivamente logren la integración automática de 
sus datos al sistema. Varias instituciones se hallan 
trabajando para mejorar sus plataformas tecnoló-
gicas con el fin de alcanzar la interoperabilidad en 
tiempo real con SINIRUBE, entre estas se encuen-
tran: el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el 
Ministerio de Educación Pública (MEP), los Cen-
tros de Educación y Nutrición y Centros de Aten-
ción Integral del Ministerio de Salud (CEN-CINAI), 
el Régimen No Contributivo de Pensiones (RNC), 
y el Consejo Nacional de Personas con Discapaci-
dad (CONAPDIS) (Álvarez, 2022). 

SINIRUBE comparte su información con institu-
ciones del sector social con las que ha firmado un 
convenio de cooperación. Una de las principales 
formas en las que SINIRUBE otorga acceso a la in-
formación a las personas funcionarias designadas 
por las instituciones socias es vía una ventanilla 
web. 

A cada persona usuaria se le otorga un permiso 
para acceder a la información. Existen distintos 
niveles de acceso, lo cual depende del rol de la 
persona funcionaria y de las necesidades específi-
cas de información que demanda su trabajo. Cada 
persona usuaria debe comprometerse a resguar-
dar la confidencialidad de la información a la que 
tiene acceso (Álvarez, 2022; Delgado, 2022). 
 
SINIRUBE pone a disposición de las instituciones 
participantes la posibilidad de realizar análisis de 
datos, mediante el uso de la herramienta Tableau. 
Esta permite visualizar la información en forma de 
mapas o tableros de datos analíticos, que pueden 
ser utilizados para elaborar estrategias, realizar 
seguimiento y controlar el uso de los recursos, y 
para realizar evaluaciones (Figura 1). Esta herra-
mienta permite visualizar la información en forma 
de mapas regionales, cantonales, distritales, y en 
algunos casos por institución. Además, proporcio-
na tableros o mapas preelaborados (más de 90) 
vinculados al Plan Nacional de Desarrollo y permi-
ten dar seguimiento a sus metas (Álvarez, 2022). 
También posibilita que las personas funcionarias 
generen sus propios tableros o mapas, de acuer-
do con sus necesidades específicas (por ejemplo, 
mediante la selección de filtros o cruce de varia-
bles de interés) (SINIRUBE, 2022b). 

Las personas que realizan labores de asignación 
de beneficios de programas sociales pueden ac-
ceder al perfil socioeconómico de una persona o 
familia solicitante, y además, identificar si cuenta 
con beneficios provenientes de otras instituciones 
estatales. SINIRUBE genera los perfiles socioeco-
nómicos de las personas utilizando tres tipos de 
información (Registros Administrativos, Registro 
de Información Socioeconómica-RIS, , y Registro 
Único de Personas Beneficiarias-RUB) para deter-
minar el ingreso de los hogares. El ingreso repor-
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Ejemplo de tableros y mapas realizados con SINIRUBE

FIGURA 1

Fuente: Fotografía aportada por SINIRUBE, 2022. 

tado en el Sistema Centralizado de Recaudación 
(SICERE) es enviado al SINIRUBE y se considera 
un ingreso por fuente oficial. En el caso de que 
un hogar cuente con ingresos oficiales, se analiza 
en primera instancia si el ingreso per cápita supe-
ra la línea de pobreza establecida por el Institu-
to Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), en 
aquellos casos en los cuales supera la LP, se esta-
ría consignando la clasificación de vulnerabilidad 
o no pobreza, según corresponda. Alrededor del 
55% de los hogares contenidos en el SINIRUBE se 
clasifican mediante fuente oficial.

En caso contrario, es decir, cuando el ingreso per-
capita no supera la LP, se realiza el análisis por 
medio del Índice de Focalización de Beneficiarios 
(IFB), que posiciona en orden a las personas po-
tencialmente beneficiarias para la asignación de 
beneficios. El IFB se calcula mediante un tipo de 
algoritmo de la clase Proxy Means Test. Este tipo 
de algoritmos realiza una evaluación de los nive-
les de pobreza con base en variables que indirec-
tamente son usadas para estimar los niveles de 

ingreso. Entre estas variables se encuentran: los 
perfiles de los hogares, los perfiles demográficos, 
el perfil de posesión de activos, el perfil de ca-
racterísticas de la vivienda, los servicios a los que 
tiene el acceso el hogar (agua, drenaje, etc.), la 
composición del hogar y las características de las 
personas que lo componen. Para todo esto se utili-
za como fuente de información la Encuesta Nacio-
nal de Hogares (ENAHO) realizada por el Instituto 
Costarricense de Estadística y Censos (INEC). Ba-
sándose en esta información, se estima un nivel de 
ingreso esperado del hogar que se puede utilizar 
para asignar un orden para la demanda existente 
o potencial de los programas (Noriega, 2022). 

Adicionalmente, en el año 2019, se elaboró una 
metodología específica, alimentada con datos 
de SINIRUBE, para mejorar la focalización de los 
bonos de vivienda, con la intención de facilitar 
una búsqueda proactiva de la población objetivo 
y atender las necesidades específicas de los pro-
gramas de vivienda (ver recuadro 1). 
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RECUADRO 1

Proceso para identificar la población objetivo para un proyecto  
de vivienda

El proceso inicia con la definición de los perfiles que se quieren atender. El sistema realiza una 
búsqueda en cuatro niveles: i) datos básicos, ii) perfiles prioritarios, iii). criterios de desempate 
socioeconómicos y iv). selección aleatoria basada en puntajes en caso de empates de población 
objetivo. La búsqueda se realiza primero a nivel de distrito y posteriormente a nivel de cantón, con 
la idea de reducir el desarraigo entre las personas beneficiarias, que ocurre cuando se les otorga 
una vivienda en un lugar muy alejado de donde se encontraban viviendo al momento de recibir 
el beneficio.

La persona funcionaria encargada debe completar la información de la provincia, el cantón y el 
distrito exacto en el que se establecerá un proyecto de vivienda, el nombre del proyecto y la can-
tidad de viviendas que se construirán. A partir de esta información, el SINIRUBE genera una lista 
en formato PDF con la información que permite iniciar el proceso de selección con los hogares 
resultantes. 

Este proceso, avalado por la directriz N° 54-MP-MIVAH, busca modificar la forma en la que se asig-
naban los bonos de vivienda para los proyectos presentados por desarrolladores, en los que eran 
estos los encargados de seleccionar a las personas potencialmente beneficiarias. 

Fuente: Elaboración propia con base en Álvarez-Calonge, 2019.

SINIRUBE cuenta con un Sistema de Referencias, 
que permite interconectar a las diferentes institu-
ciones del sector social para dar una atención in-
tegral, facilitando que se pueda hacer una referen-
cia electrónica de una institución a otra por medio 
de la plataforma (Álvarez, 2022).

Es un sistema con un enfoque centrado en resol-
ver las necesidades de las instituciones usuarias 
y de la población en situación de pobreza. En la 
actualidad se está desarrollando una aplicación 
innovadora para SINIRUBE con apoyo del BID, lla-
mada IncluIA, que busca llevar al siguiente nivel 
la política social de precisión. La aplicación utiliza 
métodos de estadística y computación que iden-
tifican micro zonas del territorio costarricense que 
se encuentran en situación de pobreza o pobre-
za extrema. Esto se realiza mediante el análisis de 
patrones detectados en las imágenes satelitales 

que se asocian con características que tienen mu-
chos lugares que albergan familias en situación de 
pobreza. 

Todo ello permite la generación de mapas de terri-
torios en pobreza y pobreza extrema. Dichos ma-
pas se traslapan con los mapas generados por los 
registros georreferenciados de hogares beneficia-
rios de SINIRUBE. Al comparar ambos, se pueden 
identificar zonas que no están siendo atendidas 
por los programas sociales (ver Figura 2). De esta 
forma se revela información útil para que las ins-
tituciones puedan priorizar operativos en campo, 
realizando una búsqueda activa de beneficiarios 
potenciales y habilitando así la política social de 
precisión. Esta aplicación se encuentra culminan-
do su desarrollo, y al momento de la elaboración 
del presente caso aún no estaba en funcionamien-
to (Noriega, 2022).
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Imagen generada por IncluIA

FIGURA 2

Fuente: Imágenes aportadas por SINIRUBE en agosto, 2022.

1.2.4. El alcance de SINIRUBE

SINIRUBE ha tenido logros importantes en Costa 
Rica, a pesar de contar con recursos limitados. Al 
mes de abril del año 2021, había logrado integrar 
la información de 40 instituciones, 67 programas 
sociales, 206 beneficios; y contenía registros so-
cioeconómicos de 1.534.632 hogares, 4.924.959 
personas y 1.563.379 personas beneficiarias (SINI-
RUBE, 2022c), abarcando información de aproxi-
madamente el 95%8 de la población que habita en 
Costa Rica.

8 Según datos provistos por el curso en línea sobre SINIRUBE en https://aprendamos.sinirube.go.cr/.
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2. El recorrido para  
 desarrollar SINIRUBE

2.1. 

2.1.1. 

Sentando las bases para  
el desarrollo del sistema 
(2013-2017)

La Ley de creación de SINIRUBE  
y la Estrategia Puente al Desarrollo

Entre los años 2013 y 2017 se sientan las bases 
estratégicas, conceptuales, normativas y admi-
nistrativas para dar paso al desarrollo de SINIRU-
BE como sistema de información. 

Luego de promulgada la Ley No. 9137 que crea SI-
NIRUBE en el mes de octubre del año 2013, al año 
siguiente, el recién entrante Gobierno establece 
un equipo de trabajo conformado por integrantes 
del Área de Planificación, la Presidencia Ejecutiva 
y la Gerencia General del Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS), con el fin de conceptualizar el Sis-
tema de Información que había sido creado por 
dicha Ley. 

El equipo designado desarrolla un perfil del pro-
yecto, que plantea como Objetivo General:

Desarrollar el SINIRUBE como 
herramienta que contribuya a 
la articulación de instituciones 
para una intervención integral 
de la población en condición 
de pobreza y pobreza extrema.

El equipo estableció objetivos en materia de de-
sarrollo organizativo, sostenibilidad jurídica y fi-
nanciera; el desarrollo de una metodología para la 
medición de la pobreza; el desarrollo de una pla-
taforma tecnológica, y el desarrollo de un sistema 
de seguimiento y evaluación de la operación del 
sistema y de la articulación de programas sociales 
del Estado (Álvarez-Calonge, 2017). 

La idea de desarrollar un Sistema de Información 
para el sector de Protección Social confluye con 
la intención de mejorar la articulación y atención 
integral del sector social costarricense. Esto res-
pondía al problema señalado por diagnósticos 
del sector que apuntaba a una gran dispersión 
y desarticulación entre los servicios y beneficios 
dirigidos a la población en situación de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social (PEN, 2013), y se 
respalda con la promulgación del Decreto Ejecuti-
vo No. 38954: Implementación y Articulación de la 
Estrategia Puente al Desarrollo, publicado el 3 de 
junio del 2015. 

Esta estrategia busca cambiar el paradigma de 
trabajo de las instituciones del sector de protec-
ción social e impulsar la articulación institucional, 
y el decreto plantea a SINIRUBE como la herra-
mienta operativa de la Estrategia Puente al De-
sarrollo (Álvarez-Calonge, 2017). De esta forma, el 
Sistema de Información se convierte en una pieza 
fundamental de la estrategia nacional dirigida a 
reducir la pobreza en Costa Rica, aumentando así 
el interés de las altas autoridades para que SINI-
RUBE sea exitoso. 

El primer equipo de trabajo de SINIRUBE, con-
formado por diez personas, se contrató en 2015. 
Entre ellas, estaba la persona que ejercería la di-
rección ejecutiva y profesionales en las áreas de 
informática, economía, ciencias sociales y estadís-
tica, entre otras (Figura 3).
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Organigrama del SINIRUBE al cierre del 2016

FIGURA 3

Fuente: Álvarez-Calonge, 2017.
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El recién contratado equipo elaboró una hoja de 
ruta para el desarrollo de SINIRUBE con cronogra-
mas, tareas y responsables, así como la planifica-
ción de reuniones semanales para dar seguimiento 
a los avances. Entre las tareas iniciales para sentar 
las bases para el sistema se encontraba el desa-
rrollo de procedimientos, incluyendo reglamentos 
y manuales9 para regular el funcionamiento de SI-
NIRUBE (Álvarez-Calonge, 2017).

9 Reglamento Interno de Contratación Administrativa del IMAS, Manual de procedimientos para la administración y uso de los fondos institucionales 
y Manual de cargos del IMAS, además de gestiones realizadas para incorporar a SINIRUBE dentro del Sistema de Control Interno del IMAS.

2.1.2. La homologación de conceptos  
e instrumento de recolección  
de información

SINIRUBE debía conformar una base de datos 
con insumos de instituciones ejecutoras de pro-
gramas sociales. Un primer reto para habilitar un 
intercambio exitoso de información lo constituía 
el homologar los conceptos, las variables y las 
mediciones utilizadas por las instituciones de in-
terés. Esto se debía al escepticismo por parte de 
personas funcionarias que tenían dudas sobre la 
conveniencia de compartir los datos de los sis-
temas de información institucionales, y sobre si 
se perdería o no la potestad de recabar informa-
ción sobre variables específicas relevantes a su  
accionar. 

Esta oposición se redujo una vez que se aclaró 
que lo que se buscaba era contar con un gru-
po común de variables homologadas, lo que no  

implicaba que las instituciones participantes per-
dieran la potestad de recoger otro tipo de infor-
mación necesaria para su quehacer. Otra preocu-
pación giraba en torno a la percepción errónea de 
que se compartirían con SINIRUBE datos sensi-
bles sobre la salud de las personas. Se aclaró que 
esta información no se incluiría en el paquete que 
se iba a compartir. 

Se logró entonces avanzar en el proceso gracias 
a aclarar inquietudes, y a promover la compren-
sión de que SINIRUBE buscaba beneficiar a cada 
institución participante, pues cada una de ellas 
brindaría insumos a SINIRUBE y recibiría, a cam-
bio, información con valor agregado. Este valor 
agregado se daría, por ejemplo, mediante la po-
sibilidad de acceder a información verificada por 
medio de otros Registros Institucionales, así como 
a información de mayor cobertura por contener 
información provista por otras fuentes, y a infor-
mación procesada en forma de una clasificación 
socioeconómica de las personas.

El decidido apoyo político recibido por las más 
altas jerarquías de las instituciones de gobierno 
fue muy importante para lograr que el proceso de 
creación de SINIRUBE avanzara hasta convertir-
se en una realidad (Arias, 2022; Bermúdez, 2022; 
Delgado, 2022; Pacheco, 2022). 

El Recuadro 2 expone cómo se realizó el proceso 
de homologación de la Ficha de Inclusión Social.
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RECUADRO 2

Proceso de homologación de la Ficha de Inclusión Social

El proceso de homologación inició con una comparación de las variables incorporadas en los for-
mularios de recolección de datos de seis instituciones: Mixto de Ayuda Social (IMAS), Caja Costa-
rricense de Seguro Social (CCSS), Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), Banco Hipotecario de 
la Vivienda (BANHVI), Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Inte-
gral (CEN-CINAI) y el Fondo Nacional de Becas (FONABE). Después de este ejercicio, el equipo 
de SINIRUBE elaboró una propuesta de estandarización de instrumentos, en la cual incorporaron 
elementos del Índice de Pobreza Multidimensional.
 
Se optó por tomar como base para este ejercicio de homologación a los formularios del IMAS y 
CCSS por su amplitud de cobertura de atención y por contar con los instrumentos de recolección 
de información más amplios. 

La ficha propuesta por SINIRUBE fue acogida y las instituciones participantes aprobaron la homo-
logación de variables. Al instrumento básico que surgió para la recolección de información socioe-
conómica se lo llamó Ficha de Inclusión Social (FIS) y fue aprobado por el Consejo Presidencial 
Social el 18 de enero del 2017.

Fuente: Elaboración propia con base en Álvarez-Calonge, 2018.

2.1.3. 

2.1.4. 

La vía normativa para compartir  
información entre instituciones  
públicas

El desarrollo de procedimientos  
comunes y normas operativas

En paralelo a la homologación de conceptos, se 
trabajaba en solucionar otro importante desafío 
para habilitar el intercambio de información en-
tre instituciones, esta vez de naturaleza normati-
va. Había distintas interpretaciones jurídicas con 
relación a la obligatoriedad de contar con un con-
sentimiento informado del titular (persona sobre 
las cuales se recolecta datos personales) para que 
una institución pública pudiera compartir sus da-
tos con otra. Requerir el consentimiento informa-
do en este contexto complejizaba la posibilidad 
de integrar a SINIRUBE grandes cantidades de 
información que recolectaba la Caja Costarricen-
se del Seguro Social (CCSS) y el Instituto Mixto 
de Ayuda Social (IMAS), las dos instituciones con 
mayor cobertura de datos de la población del país 
en materia de protección social. 

Las diferencias entre los departamentos legales 
de la CCSS y el IMAS se lograron resolver luego de 
la realización de múltiples consultas legales entre 
los años 2014 y 2016, en especial la consulta a la 

El sentar las bases institucionales para el funcio-
namiento de SINIRUBE implicó el desarrollo de 
protocolos y lineamientos para el intercambio de 
información en materia de registros socioeconómi-
cos de la población objetivo, registro de beneficia-
rios y registros administrativos, lo que se terminó 
de realizar en el año 2017 (Álvarez-Calonge, 2018). 

Agencia de Protección de Datos de los Habitan-
tes, ya que esta concluyó que la Ley de Protección 
de datos frente al tratamiento de los datos perso-
nales, incluye la posibilidad de realizar excepcio-
nes al consentimiento informado cuando ello se 
requiera para la prestación adecuada y eficaz de 
los servicios públicos.10

El 26 de enero del año 2017, más de tres años des-
pués de la promulgación de la Ley No. 9137, se fir-
mó el Convenio Tripartito IMAS-CCSS-SINIRUBE, 
que constituyó la referencia normativa para otras 
instituciones con relación a la viabilidad de com-
partir datos entre instituciones públicas (Álvarez, 
2022; Bermúdez, 2022; Delgado, 2022). 

10 Mediante oficio APD-06-0999-2016 la Agencia de protección de Datos establece que la información requerida por SINIRUBE no está sujeta al 
consentimiento informado, de conformidad con los numerales 8 incisos e) y f), y 5, 2 de la Ley No. 8969.
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En octubre de ese año se creó del Reglamento 
a la Ley No. 9137 (La Gaceta N° 187), que regula 
el funcionamiento de SINIRUBE, su relación con 
otras instituciones del Estado y las personas que 
requieren de servicios, asistencias, subsidios o au-
xilios económicos estatales. Este reglamento, en-
tre otras cosas, establece que SINIRUBE se rige 
por los principios de: interés público, legalidad, 
eficiencia, confidencialidad y rendición de cuentas 
(Presidencia de la República, 2017). 

Tras la contratación del equipo, la elaboración 
de los reglamentos y los manuales para operar, 
la homologación del instrumento de recolección 
de información y la vía normativa despejada para 
intercambiar datos entre instituciones, SINIRUBE 
reunió las condiciones habilitadoras para iniciar 
operaciones (Figura 4). Al mismo tiempo, se di-
señaba y construían las primeras versiones de las 
herramientas digitales y metodologías que permi-
tirían el intercambio, resguardo y procesamiento 
de la información.

Condiciones habilitadoras para iniciar operaciones

FIGURA 4

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2. 

2.2.1. 

El diseño de SINIRUBE  
como sistema de información 
(2014-2017)

La visión inicial

La visión inicial de SINIRUBE se alimentó de los 
intentos anteriores que se habían tenido en Cos-
ta Rica de conformar un sistema de información 
para el sector de protección social, así como 
de las experiencias y los aprendizajes de países 
como Colombia, Chile y Uruguay.

 A Colombia viajó un equipo técnico con apoyo 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
en el marco de la cooperación dada a la Estra-
tegia Puente al Desarrollo, ya que este país te-
nía en funcionamiento una estrategia similar a la 
que se quería implementar en Costa Rica, y esta 
era apoyada por el Sistema de Identificación de  
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 
(SISBEN) (Tejerina, 2022). 



Estudios de Caso de Protección Social Digital25

Para apoyar la conceptualización del modelo ini-
cial de SINIRUBE, el BID financió la contratación 
de un consultor quien se nutrió de las experiencias 
de Chile y Colombia para el desarrollo de siste-
mas de información social (Barahona, 2022). De 
Chile tomó la experiencia en el ámbito normativo, 
incluyendo el reglamento operativo y la estructura 
de funcionamiento de una entidad similar; de aquí 
surgió la idea de realizar convenios de colabora-
ción con las instituciones que interactuaban con 
SINIRUBE. También de Chile se aprendió acerca 
de la forma en que habían conformado el registro 
de información, que en esencia estaba constitui-
do por una base de datos que se alimentaba de 
un registro de caracterización socioeconómica, 
más información de otras entidades públicas que 
implementaban programas sociales (Barahona, 
2022). De la experiencia de Colombia se estudió 
el SISBEN, que contaba con una encuesta de ca-
racterización socioeconómica que se aplicaba en 
los territorios, y esta información periódicamente 
se concentraba, enviándose los datos al servidor 
central para hacer el cálculo y el puntaje de pobre-
za multidimensional (Barahona, 2022).

Asimismo, se revisó el caso del Banco de Provi-
sión Social de Uruguay, que al igual que Costa 
Rica tiene una amplia cobertura de datos por par-
te de la seguridad social, y se aprendió acerca de 
su gobernanza y desarrollo informático (Delgado, 
2022). 

Las primeras conceptualizaciones de SINIRUBE 
como sistema de información demandaban elegir 
entre extender a otras instituciones un sistema de 
información existente que estuviera asociado a 
una institución particular o, por el contrario, de-
sarrollar un sistema de información nuevo. En esta 
decisión pesó el aprendizaje proveniente de ini-
ciativas intentadas en Costa Rica en las tres dé-
cadas anteriores para desarrollar sistemas de in-
formación que cobijaran distintas instituciones del  
sector de protección social. Estas habían de-
mostrado la dificultad de apropiación que se 
presentaba cuando se intentaba que una ins-
titución adoptara un sistema de información  
perteneciente a otra. 

Esta lección aprendida hizo que el equipo encar-
gado se inclinara en favor de crear un sistema 
de información nuevo, en el que cada institución 
pudiera continuar utilizando el propio. Lo que se 
quería era que los sistemas de cada institución ali-
mentaran a SINIRUBE y a su vez se alimentaran 
de SINIRUBE (Barahona, 2022; Bermúdez, 2022; 
Delgado, 2022).

El primer modelo conceptual de SINIRUBE con-
cebía como elementos centrales: una base de 
datos viva (que se actualizara periódicamente) 
y centralizada, con información de los beneficios 
entregados a cada una de las personas usuarias 
de los programas provistos por el Estado costa-
rricense en tiempo real (Registro Único de Bene-
ficiarios-RUB); fuentes de datos de primer origen, 
provenientes de instituciones que entregaban al-
gún beneficio o servicio por parte del Estado cos-
tarricense, y que se pudiese tener acceso a esa in-
formación a nivel de persona, lo que diferencia al 
SINIRUBE de otros sistemas similares de la región 
en los que la información fluye desde el registro 
a los programas pero no en la dirección opuesta; 
la integración de bases de datos de la población 
objetivo como una estrategia de captura de infor-
mación permanente en el tiempo, esto para lograr 
que la información no se deteriore rápidamente 
y se dependa de levantamientos de información 
de alto costo y que suelen ser poco frecuentes; el 
contar con criterios de selección de beneficiarios 
a través de instrumentos de caracterización están-
dar; el devolver información con valor agregado 
a cada una de las instituciones que alimentaban 
el sistema de información y el habilitar una pla-
taforma colaborativa para la articulación y toma 
de decisiones de la política social (ver Figura 5) 
(Barahona, 2022).

En la creación de este nuevo sistema, para ge-
nerar apropiación, se propició desde el inicio la 
participación personal de las instituciones que lo 
utilizarían, de tal forma que este se fue moldean-
do según las necesidades y posibilidades de las 
distintas instituciones (Álvarez, 2022; Bermúdez, 
2022).
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Elementos centrales de SINIRUBE en sus inicios

FIGURA 5

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2.2. El desarrollo de SINIRUBE:  
iniciar con lo posible,  
planificando para lo deseable

En abril del 2015, el equipo de SINIRUBE debía 
decidir sobre el alcance del sistema en términos 
de cobertura de instituciones a integrar, y cómo 
se realizaría el desarrollo del propio sistema.

 Se valoró en ese momento que las condiciones 
para realizar una contratación de una plataforma 
tecnológica robusta para SINIRUBE aún no eran 
las adecuadas.11 Por ello, se propuso esperar el 
tiempo necesario para desarrollar las condiciones 
habilitadoras (mencionadas anteriormente), y así 
fue como se decidieron dos etapas para el desa-
rrollo del sistema: SINIRUBE 1.0 y SINIRUBE 2.0 
(Arias, 2022).

11 No existía aún en ese momento la homologación de procesos entre instituciones, ni estaba terminada la Ficha Única de Beneficiaros, ni tampoco 
el algoritmo de pobreza, que constituirían la base sustancial para el desarrollo del SINIRUBE.

SINIRUBE 1.0 consistía en “la integración de un 
pequeño grupo de bases de datos institucionales 
para llegar a un alcance puntual de consolidación, 
en la que se integrara la información del Instituto 
Mixto de Ayuda Social (IMAS), Sistema Nacional 
de Información Social (SINAIS), Tribunal Supremo 
de Elecciones (TSE), Registro Nacional de la Pro-
piedad (RNP) y la Caja Costarricense de Seguro 
Social (EDUS, SICERE y Pensiones)” (Álvarez-Ca-
longe, 2017). En esta primera etapa se realizarían 
procesos de carga de datos, calidad e integración 
de datos de forma manual, es decir, sin herra-
mientas especializadas para estos propósitos. 

En el año 2016 se propuso un diseño conceptual 
de SINIRUBE 1.0 (ver Figura 6). 
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Diseño conceptual de SINIRUBE 1.0

FIGURA 6

Fuente: Álvarez-Calonge, 2017.
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Se proyectaba que las instituciones participan-
tes podrían ver la información homologada e in-
tegrada mediante una ventanilla web. Asimismo, 
se pensaba en que se podría utilizar para realizar 
mapas sociales, y desarrollar un modelo de priori-
zación para el otorgamiento de beneficios (Álva-
rez-Calonge, 2017). Esta primera etapa permitiría 
ir avanzando en el intercambio de datos con la ca-
pacidad instalada del equipo de SINIRUBE.

En contraposición, el SINIRUBE 2.0 se concebía 
“como una plataforma para facilitar la interopera-
bilidad e interconexión de las principales bases de 

datos y sistemas del sector social costarricense y 
que por sus características permite ser ampliada 
al resto de instituciones del sector social” (Álva-
rez-Calonge, 2017). A diferencia de SINIRUBE 1.0, 
esta versión permitiría realizar la entrega electró-
nica (no manual) de la información. Esta solución 
demandaba herramientas tecnológicas más espe-
cializadas y también tenía contemplada la integra-
ción de datos de más instituciones y el desarrollo 
de nuevas aplicaciones, incluyendo la posibilidad 
de realizar captura de datos en campo. El desa-
rrollo de esta solución más compleja y completa 
sería contratado a terceras partes. 
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La concepción de desarrollo de SINIRUBE por fa-
ses permitía iniciar con una integración de datos 
algo rudimentaria mientras se avanzaba en ge-
nerar las condiciones para lograr soluciones más  
sofisticadas. 

En los años 2016 y 2017 se trabajó en la construc-
ción de SINIRUBE 1.0. Se desarrollaron los artefac-
tos tecnológicos que permitieron la integración 
de datos sobre la población objetivo, el registro 
de beneficiarios y de registros administrativos. 
Se concluyó la primera versión del aplicativo web 
para que las instituciones socias pudieran consul-
tar la información, y se trabajó en la definición de 
los protocolos de acceso (Álvarez-Calonge, 2017).

2.2.3. 

2.2.4. 

La primera metodología para  
clasificación de los hogares  
en situación de pobreza

El lanzamiento de SINIRUBE

En paralelo al desarrollo tecnológico, con el apoyo 
del BID, se realizaban desarrollos metodológicos 
para llevar a cabo la clasificación de los hogares 
por situación socioeconómica, para responder al 
mandato legal de crear una metodología compar-
tida de clasificación de pobreza. Esta metodolo-
gía utilizaba la información del IMAS y la provista 
por la CCSS que se recopilaba a través de la ficha 
FIS (instrumento que ya se había homologado). 
La Metodología de Medición 1.0 se concluyó en el 
2016 y se sometió a consulta por parte de la Uni-
versidad de Costa Rica y el Instituto de Estadística 
y Censos. Este modelo econométrico para aproxi-
mar los ingresos y la clasificación de pobreza fue 
aprobado por el Consejo Rector de SINIRUBE (Ál-
varez-Calonge, 2017).

En noviembre del año 2017, cuatro años después 
de la creación legal del SINIRUBE, fue posible rea-
lizar el lanzamiento de la primera versión de sis-
tema de información, denominado SINIRUBE 1.0, 
desarrollada por profesionales en informática de 
planta. Se compraron pocas licencias, y se adqui-
rieron servidores mediante un préstamo del BID 
para realizar una experiencia demostrativa de la 
integración de datos. 

Al inicio las instituciones socias enviaban la infor-
mación una vez al mes a SINIRUBE, y una persona 

del equipo, a través de procesos semianuales, in-
tegraba esos datos a la base de datos de SINIRU-
BE. Se contaba con un aplicativo donde las insti-
tuciones podrían entrar a ver cierta información, 
que al inicio, en retrospectiva, no era muy amiga-
ble (Álvarez, 2022). 

2.3. 

2.3.1. 

La expansión y la primera ola 
de sofisticación tecnológica 
(2018-2019)

Las mejoras tecnológicas y  
metodológicas de los primeros años

Después del lanzamiento de SINIRUBE se conti-
nuó trabajando en realizar mejoras tecnológicas 
y metodológicas por medio de su equipo inter-
no y a través de contrataciones que utilizaron un 
modelo de outsourcing; este consistía en contra-
tar una firma especializada en informática que de-
sarrollaba lo que SINIRUBE iba solicitando, lo que 
constituyó una solución temporal ante la ausencia 
de suficiente equipo permanente (Delgado, 2022).

En el año 2018 se elaboró una ficha especializada 
para las personas institucionalizadas o en situa-
ción de calle, la cual eventualmente alimentaría 
una base de datos que se denominó el Registro 
Especializado de Personas Institucionalizadas y 
en Situación de Calle (REPIC) (Llaguno, 2022). 
Este era un complemento del Registro de Infor-
mación Social (RIS) que se alimentaba a través de 
la Ficha de Información Social (FIS).

Se desarrolló también una nueva versión de la me-
todología para la priorización de posibles hoga-
res beneficiarios del SINIRUBE, lo cual se realizó 
con el apoyo del BID y del Instituto Tecnológico 
de Massachusetts (MIT). A través de la platafor-
ma Kaggle,12 se generó un concurso para dise-
ñar un producto sobre las formas más modernas 
y eficientes orientadas a focalizar recursos a la 
población en pobreza y/o vulnerabilidad. El MIT 
incluyó a SINIRUBE en un proceso de desarrollo 
y determinación entre modelos econométricos y 
de aprendizaje automático, y junto al BID se orga-
nizó ante personas funcionarias de instituciones 
públicas de Costa Rica un taller para presentar 
estos modelos como una opción para el desarro-
llo de política pública eficiente (Álvarez-Calonge, 
2019a). 

12 Ver concurso en: Costa Rican Household Poverty Level Prediction | Kaggle. 

https://www.kaggle.com/c/costa-rican-household-poverty-prediction
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Además, se trabajó en generar un mapa que per-
mitiera geo-identificar las viviendas de las perso-
nas beneficiarias (Álvarez-Calonge, 2019b).

Mientras tanto, se elaboraba la documentación 
necesaria para adquirir la plataforma tecnológica 
que permitiría hacer realidad SINIRUBE 2.0. Sin 
embargo, los esfuerzos en ese sentido no fructi-
ficaron y la contratación de SINIRUBE 2.0 fue de-
tenida por la Contraloría General de la República 
(CGR). La CGR solicitó especificar bien el proyec-
to antes de realizar la contratación. En respuesta 
a este señalamiento, los dirigentes de SINIRUBE 
tomaron la decisión de recurrir a una licitación 
pública para contratar servicios de consultoría 

Arquitectura Funcional propuesta para SINIRUBE 2.0

FIGURA 7

Fuente: Imagen aportada por SINIRUBE, 2022.

que permitieran especificar el Proyecto SINIRU-
BE 2.0 para luego intentar realizar la contratación 
contando con un proyecto más detallado (Álva-
rez-Calonge, 2018). 

Esta licitación pública fue adjudicada a Price Wa-
terhouse Coopers (PwC), empresa que propuso 
una nueva Arquitectura Funcional (Figura 7) y un 
Modelo Operativo (Figura 6) (Álvarez-Calonge, 
2018).

En 2019 se elaboró el Plan Estratégico 2020-2024 
y un Plan de Tecnología que enmarcó la ruta para 
el desarrollo tecnológico de SINIRUBE (Álvarez, 
2022). De acuerdo con lo planificado, se tenía  
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proyectado contratar durante ese mismo año la 
plataforma para SINIRUBE 2.0, pero nuevamente 
no se logró concretar debido a múltiples proce-
sos de revisión por parte de distintas instancias 
públicas. Por lo tanto, se adoptó la estrategia de 
robustecer SINIRUBE 1.0 paulatinamente pero 
utilizando como referente el Plan de Tecnología 
desarrollado para SINIUBE 2.0. Se adquirió sof-
tware13 que permitiera dar mayor trazabilidad a 
los procesos que pueden gestionar las institucio-
nes integradas, así como software para mejorar la 
capacidad de albergar datos y de generar herra-
mientas innovadoras que coadyuvaran a la crea-
ción de políticas públicas; entre estos se adquirió 
software para realizar análisis y visualizaciones de 
datos. Se contrataron servicios de terceros para el 
mantenimiento, soporte y el desarrollo de siste-
mas de información, así como para el desarrollo e 
implementación de la digitalización para la Ficha 
de Inclusión Social (FIS) y formularios dinámicos 
(Álvarez-Calonge, 2019a; Álvarez Calonge, 2019).

2.3.2. 

2.3.3. 

La integración  
de nuevas instituciones

El limitado uso de SINIRUBE  
en los primeros años

Entre el lanzamiento de SINIRUBE —a finales del 
año 2017— y diciembre del 2019, se dio un perio-
do de rápido crecimiento con relación a la vin-
culación de nuevas instituciones al sistema. Tras 
la integración de las instituciones nacionales que 
contaban con programas sociales focalizados, SI-
NIRUBE inició la incorporación de los gobiernos 
locales. La Tabla 2 muestra las instituciones, los 
beneficios y las personas beneficiarias registradas 
en SINIRUBE entre el año 2017 y el año 2019.

En materia de registros administrativos, utilizados 
para verificar información y complementar la in-
formación del RIS y el RUB, en el 2018 se tenía in-
formación de: el Tribunal Supremo de Elecciones 
a través del Registro Civil, la Dirección General de 
Migración y Extranjería, el Registro Nacional de la 
Propiedad, así como la Caja Costarricense de Se-
guro Social (Álvarez-Calonge, 2019a). 

Para el año 2019, la cantidad de personas usuarias 
había llegado a 973. Las instituciones con mayor 
cantidad de personas usuarias eran el Instituto 
Mixto de Ayuda Social (42%); la Caja Costarricen-
se de Seguro Social y en específico el Régimen 
No Contributivo de Pensiones (30%); el Instituto 

En el año 2019, aun con el importante crecimien-
to que experimentó SINIRUBE en fuentes para 
alimentar sus bases de datos, se comenzó a notar 
que las instituciones socias no hacían uso de la 
información contenida en el sistema.

Un indicador del uso que le dan las instituciones 
a SINIRUBE es el número de consultas privadas 
realizadas por el personal de cada institución. En 
el 2019, se realizaron un total de 315.945 consul-
tas privadas. Ese año, solamente tres instituciones 
realizaron el 97% de las consultas (el FONABE, la 
CCSS-RNC y el MTSS). Esta situación indicaba que 
las demás instituciones parecían hacer un muy es-
caso uso de SINIRUBE para apoyar su propia ges-
tión (Álvarez-Calonge, 2019). 

Esto se debía a que durante los primeros años de 
su existencia, SINIRUBE era visto más como una 
carga de trabajo extra que como un sistema que 
aportara a las labores institucionales. La situación 
empezó a cambiar cuando logró una mayor co-
bertura de información, lo cual se facilitó gracias a 
la digitalización de las fichas familiares que tenía 
en papel la Caja Costarricense de Seguridad So-
cial (CCSS). La ampliación de cobertura del RIS 
coincidió con la compra de tabletas en la CCSS, 
lo cual posibilitó dejar de utilizar el papel, y en 
su lugar, recolectar por medios digitales la nueva 
información en las comunidades del país.14 Todo 
ello resultó en que SINIRUBE contara no solo con 
mayor cobertura, sino con más información actua-
lizada, lo cual elevó el atractivo del sistema (Del-
gado, 2022; Rodríguez, 2022). 

El primer programa que comenzó a hacer uso de 
SINIRUBE fue el Régimen No Contributivo (RNC) 
de la CCSS. Este logró gracias al sistema simplifi-
car el proceso de selección de personas beneficia-
rias y lideró el camino para que otras instituciones 
le siguieran (Delgado, 2022; Rodríguez, 2022).

13 Se adquirió la suscripción de Visual Studio Enterprise en la nube, suscripción de software antivirus, licencias SAP, Solución IAAS-PAAS de Micro-
soft Azurre para la sostenibilidad de SINIRUBE 1.0, Software Tableau, suscripción a Stata V.16 MP 4 Cores, Software de ASA con servicios FirePower.
14 El levantamiento de información socioeconómica para la CCSS en las comunidades, la realizan los más de 1.000 equipos de Asistentes Técnicos 
de Atención Primaria (ATAP) y el personal de trabajo social de la CCSS.

Nacional de Aprendizaje (6%), y los Centros de 
Educación y Nutrición y de Atención Integral del 
Ministerio de Salud (4%). Los gobiernos locales 
tenían cada uno entre una y 14 personas usuarias 
registradas (Álvarez-Calonge, 2019). 
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Banco Hipotecario de la Vivienda 

Caja Costarricense del Seguro 
Social

8 11.155 8 711.461 12.844

2 121.167 2 2124.110 130.747

Instituciones # Beneficios # Personas
Beneficiarias

# Beneficios # Personas
Beneficiarias

# Beneficios # Personas
Beneficiarias

2017 2018 2019

Fondo Nacional de Becas 23 200.443 22 23215.060 213.375

Ministerio de Educación Pública 1 1153.584 155.323

Ministerio de Salud 4 4131.710 182.387

Municipalidad de Alajuela 4 256

Municipalidad de Cartago 1 1390 298

Municipalidad de Colorado 1 29

Municipalidad de Curridabat 1 114 16

Municipalidad de Escazú 1 100

Municipalidad de Esparza 4 44

Municipalidad de Heredia 11 428847

Municipalidad de La Unión 1 35

Municipalidad de Limón 3 124

Municipalidad de Orotina 1 5

Municipalidad de Santa Ana 1 470

Ministerio de Seguridad Social 5 55 15.3379.509 19.574

Instituto Mixto de Ayuda Social 15 368.569 16 15394.159 616.700

Instituto Nacional de Aprendizaje 14 27.886 15 1430.055 32.266

Instituto Nacional de las Mujeres 1 243 2 31.421

Consejo Nacional de la Persona 
Adulta Mayor 15 39.530 16 1636.961 38.576

Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad 2 3.580 2 23.686 3.976

Patronato Nacional 
de la Infancia 2 2.739 2 28.444 9.054

Sistema Nacional de Educación
Musical 1  1.406

Municipalidad de Montes
de Oca 1  10

Instituto Nacional de Vivienda 
y Urbanismo 3 11 1 3

Junta de Protección Social 
de San José 18 545

Instituto Costarricense 
del Deporte 1 136 2 2180 224

TABLA 1. Instituciones, beneficios y personas beneficiarias (2017-2019)

Fuente: SINIRUBE, diciembre de 2019, en Álvarez-Calonge, 2019b.
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Con el fin de habilitar su uso, SINIRUBE designó 
a una persona para realizar capacitaciones. En el 
año 2018, se capacitó a 320 personas usuarias a 
nivel nacional en cursos de un total de tres horas; 
mientras que en el 2019 se capacitó a 120 personas 
en el uso de la ventanilla web. Aunque se estuvie-
ra capacitando activamente a personas funciona-
rias para utilizar SINIRUBE, en múltiples ocasiones 
los informes de labores reconocían que este tenía 
una limitada capacidad operativa (poco personal) 
para lograr capacitar en el uso del sistema a todas 
las personas requeridas por el creciente número 
de instituciones socias (Álvarez-Calonge, 2019a, 
2019b).

2.3.4. Los esfuerzos para incentivar  
el uso de SINIRUBE

Con el fin de incentivar el uso del sistema se rea-
lizaron diversas gestiones que reforzaban lo que 
ya se establecía en la Ley No. 9137 sobre la obli-
gatoriedad de uso de SINIRUBE por parte de las 
instituciones con programas sociales.

En el 2020 se publicó la Directriz 060-MTSS-MD-
HIS (15 de octubre, 2019) que exhorta a las ins-
tituciones de la Administración Central y Des-
centralizada del sector social a establecer una 
interconexión de sus bases de datos con el SINI-
RUBE, con el fin de simplificar y reducir el exceso 
de trámites y requisitos, de manera que si los da-
tos están recientemente recolectados y conteni-
dos en SINIRUBE, no se deba realizar una nueva 
indagación para conocer el estado socioeconómi-
co de las familias solicitantes de servicios o bene-
ficios de programas sociales. Asimismo, instruye a 
dichas instituciones a considerar oficial la clasifi-
cación de pobreza y la priorización del SINIRUBE 
de los hogares. Es obligatorio para los programas 
de las siguientes instituciones (Poder Ejecutivo, 
2020):

1. Banco Hipotecario de la Vivienda (BAHN-
VI): Fondo de Subsidios para la Vivienda, 
todos los programas.

2. Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS): Régimen no contributivo de pen-
siones por monto básico (RNC), Pacientes 
en fase terminal y Asegurados por cuenta 
del Estado, bajo la Ley No. 7756.

3. Consejo Nacional de la Persona Adulta 
Mayor (CONAPAM): Programas Subsidios 

para la Red de Atención Progresiva para 
el cuidado integral de las personas adul-
tas mayores y Construyendo Lazos de  
Solidaridad.

4. Consejo Nacional de la Persona con Dis-
capacidad (CONAPDIS): Programas Po-
breza y Discapacidad y Promoción de la 
Autonomía Personal de las Personas con 
Discapacidad.

5. Fondo Nacional de Becas (FONABE): To-
das las becas de su competencia.

6. Instituto sobre Alcoholismo y Farmaco-
dependencia (IAFA): Apoyos económicos 
del programa Prevención y tratamiento del 
consumo de alcohol, tabaco y drogas.

7. Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS): 
Todos los programas de su competencia.

8. Instituto Nacional de Aprendizaje (INA): 
Ayudas Económicas y Programa de becas 
Empléate.15

9. Instituto Nacional de las Mujeres (INA-
MU): Programas ejecutados bajo la Ley 
No. 7769.

10. Ministerio de Educación Pública (MEP): 
Programas de Equidad.

11. Ministerio de Salud: Saneamiento Básico 
Rural.

12. Dirección Nacional de CENCINAI: Todos 
los programas de su competencia.

13. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS): Programa Nacional de Empleo, 
Programa Nacional de Apoyo a la Mi-
croempresa y la Movilidad Social.

14. Patronato Nacional de la Infancia (PANI): 
Los programas y servicios para personas 
menores de edad en riesgo social o en 
condiciones de vulnerabilidad.

15. Instituto Costarricense del Deporte (ICO-
DER): Programas Olimpíadas Especiales y 
Deporte y Recreación.

16. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanis-
mo (INVU): Consolidación de patrimonio.

15 El Programa Empléate se ejecuta por el Ministerio de Trabajo, y el asignarlo al INA fue un error de la directriz, el cual fue enmendado en la Directriz 
081-MTSS-MDHIS.
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También se establece que las instituciones deben 
“realizar los ajustes normativos, técnicos y opera-
tivos necesarios para la selección de beneficiarios 
con la metodología del SINIRUBE, en un plazo no 
mayor a seis meses a partir de la publicación de 
la presente Directriz. Durante ese mismo plazo, se 
insta a que efectúen las coordinaciones y capa-
citaciones necesarias para contribuir al levantado 
y actualización de la información de la Ficha de 
Inclusión Social” (República, 2019). Esta directriz 
fue reformada por la Directriz N°081-MTSS-MDHIS 
el (25 de abril del 2020), en la cual se dio un plazo 
de nueve meses para realizar los ajustes normati-
vos (Poder Ejecutivo, 2020). 

También, con colaboración por parte de la Direc-
ción General de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (DESAF), que administra FODESAF (el 
principal fondo de financiamiento de programas 
sociales), se establecieron requisitos a las institu-
ciones que recibían recursos de este fondo: se les 
solicitaba que alimentaran el SINIRUBE con sus 
datos y que hicieran uso de las funcionalidades 
para la selección de personas beneficiarias (Del-
gado, 2022). 

La obligatoriedad de utilizar el SINIRUBE y las di-
rectrices emitidas para promover su uso incenti-
varon a que las instituciones realizaran cambios 
internos en sus reglamentos institucionales. Por 
ejemplo, en el INA se debió cambiar el reglamen-
to para otorgar apoyos económicos, en el cual se 
incluyó como primer paso el verificar si la persona 
solicitante estaba registrada en SINIRUBE, para 
simplificar el trámite (Guido, 2022). El Régimen 
No Contributivo también reformó su reglamento 
interno en la misma línea.

2.4. Avances hacia la  
consolidación del SINIRUBE 
(2020-2022)

En el periodo 2020-inicios de 2022 se presenta-
ron avances para la consolidación de SINIRUBE: 
se integraron más gobiernos locales, se mejoró 
la plataforma tecnológica, se impulsaron aplica-
ciones innovadoras y se logró un mayor uso del 
sistema por parte de las instituciones socias.

Gracias a sus esfuerzos por realizar constantes in-
novaciones, en el año 2020 SINIRUBE obtuvo el 
Premio de la OEA de Innovación para la Gestión 
Pública Efectiva, en la categoría de Innovación en 
Gobierno Inteligente (OEA, 2020).

En el 2022, SINIRUBE registra más de un 80% de 
la inversión social, de acuerdo con las declaracio-
nes de su Director, faltando solamente integrar lo 
invertido por algunos gobiernos locales (Álvarez, 
2022). 

Con relación al desarrollo del sistema desde el 
punto de vista tecnológico, la regla fiscal, imple-
mentada en el país para contener el déficit fiscal, 
limitó los recursos para el desarrollo de SINIRU-
BE. Debido a ello nuevamente resultó imposible 
la contratación para el desarrollo de SINIRUBE 2.0 
en el periodo 2020-2022. No obstante, de forma 
gradual, tal y como se había realizado hasta ese 
entonces, se realizaron nuevas mejoras tecnológi-
cas y metodológicas incrementales que permitie-
ron un mejor funcionamiento del sistema. 

En estos mismos años SINIRUBE tuvo un mayor 
nivel de uso por parte de las instituciones públi-
cas, debido a que les permitió reaccionar con ma-
yor agilidad ante emergencias, y esto fue pues-
to a prueba durante la emergencia nacional por  
COVID-19.

2.4.1. Nueva ola de mejoras tecnológicas 
y metodológicas

En el periodo comprendido entre los años 2020 
y los inicios del 2022, SINIRUBE mejoró su plata-
forma tecnológica, generó nuevas herramientas, 
robusteció metodologías, logró la interoperabili-
dad con nuevas instituciones y aportó a la reali-
zación de política social de precisión. El fortaleci-
miento de la plataforma tecnológica de SINIRUBE 
1.0 logró avances progresivos que originalmente 
se esperaba lograr “de una sola vez” con la con-
tratación de SINIRUBE 2.0. 

En lo tecnológico, la infraestructura que soporta-
ba SINIRUBE 1.0 no había logrado sobrellevar el 
crecimiento exponencial que estaba teniendo el 
sistema. En respuesta a esta situación, se decidió 
comenzar a utilizar herramientas de alta disponi-
bilidad. SINIRUBE contaba con un cluster de he-
rramientas de virtualización y se escogió VMwa-
re como base tecnológica para operarlas, ya que 
permitía escalar y aportar estabilidad al sistema; 
asimismo, era considerada una alternativa fácil 
de mantener y recuperable en caso de daños. 
En 2020, SINIRUBE adquirió también suscripcio-
nes de Windows SQL Server Enterprise (Álvarez, 
2022). 
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La nueva infraestructura y la instalación de SQL en 
dos servidores que se replican en ALWAYS ON16 
permitieron que SINIRUBE tuviera un 100% de 
operación continua de la infraestructura tecnoló-
gica en el año 2020, es decir, no se interrumpie-
ron los sistemas de producción (Álvarez-Calonge, 
2021b).

Otras mejoras tecnológicas y nuevos desarrollos 
incluyeron:

 » Desarrollo y calidad: se implementó la crea-
ción de ambientes que permiten realizar 
pruebas de desarrollo y calidad (QA); ade-
más de máquinas virtuales para el desarrollo 
de software de los outtasking (Álvarez-Ca-
longe, 2021b).

 » FIS DIGITAL-RUB: se implementaron prue-
bas para validar el sistema que permitiría la 
aplicación web de la Ficha de Inclusión So-
cial, denominada FIS Digital (Álvarez-Calon-
ge, 2021b).

 » E-Learning: se inició el proceso de contrata-
ción de la plataforma que permitiría la capa-
citación por medios virtuales, dirigida a las 
personas funcionarias y a la ciudadanía en 
general (Álvarez-Calonge, 2021b).

 » Laboratorio de Innovación SINIRUBE: se 
realizó un acompañamiento con Naciones 

16 ALWAYS ON permite que, si un servidor de bases de datos falla, entre en funcionamiento otro servidor, sin que las personas usuarias lo perciban.
17 La aplicación IncluIA se describe en la sección 1.2.3.

Unidas a la Estrategia Puente al Desarrollo, 
para elaborar una herramienta tecnológica 
que facilitara el acceso de la ciudadanía a 
la información contemplada en las bases 
de datos del SINIRUBE (Álvarez-Calonge, 
2021b). 

 » Sitio para analítica: se desarrolló un sitio se-
guro para que las instituciones socias de SI-
NIRUBE pudieran utilizar tableros dinámicos 
como insumo para formular sus estrategias 
con relación a la atención de la población 
en situación de pobreza, mediante la herra-
mienta Tableau (Álvarez-Calonge, 2021b).

 » Aplicaciones innovadoras: se desarrollaron 
las aplicaciones IncluIA17 y QUALIA con apo-
yo del BID. QUALIA busca darle al sistema la 
capacidad de analizar automáticamente la 
calidad del registro de los datos, con lo cual 
se quiere reducir el ruido o los errores en los 
registros por variedad de factores y permitir 
la realimentación en campo, para que la per-
sona que la está recolectando la verifique 
(Noriega, 2022). Todavía se encuentra en 
fase de desarrollo, por lo que esta aplicación 
aún no ha sido utilizada. 

 » Interoperabilidad: entre las plataformas del 
IMAS y las de SINIRUBE para que la informa-
ción se traslade en tiempo real (Recuadro 3) 
(Llaguno, 2022).
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RECUADRO 3

La interoperabilidad de las plataformas SINIRUBE-IMAS

Lograr la interoperabilidad en tiempo real de las plataformas del IMAS y SINIRUBE marca un hito 
de gran relevancia para el sector de protección social en Costa Rica, debido a que el IMAS es la 
institución que tiene el propósito de combatir la pobreza en el país, y la segunda mayor contribu-
yente a los ingresos de la población en situación de pobreza después del RNC (Mata-Hidalgo y 
Trejos-Solórzano, 2021). 

El camino hacia la interoperabilidad entre los sistemas del IMAS y el SINIRUBE inicia en el año 
2017, con la homologación y estandarización de los criterios a través de la FIS, y metodologías 
para la medición de la pobreza. 

Durante los primeros años se realizó la transmisión asincrónica de datos de IMAS a SINIRUBE, lo 
cual implicaba que se enviaran lotes de datos a SINIRUBE que se actualizaban periódicamente. 
Estos contenían información de las fichas socioeconómicas (FIS) que alimenta el Registro de In-
formación Socioeconómica (RIS), y de los beneficios que alimenta al RUB.

Posteriormente se comenzó a trabajar en la interoperabilidad de las plataformas tecnológicas, lo 
cual ha alcanzado distintos niveles de avance. En el caso del RUB, el IMAS lo alimenta cada fin 
de semana, cuando envía las transacciones de pago de beneficios y anulaciones, entre otras. Con 
respecto al RIS, desde inicios del 2021 se alimenta de manera sincrónica, de tal forma que todo 
dato que actualiza o registra el IMAS en el RIS, SINIRUBE lo integra en la base de datos en tiempo 
real, y le devuelve al IMAS la calificación de pobreza. El IMAS almacena esta calificación y la utiliza 
en los procesos que se llevan a cabo en las oficinas, para realizar la valoración social y otorgar o 
denegar un beneficio. 

El IMAS puede consultar en tiempo real los datos de SINIRUBE sobre la población objetivo que 
está registrada en el RIS y en el REPIC, y también puede consultar los beneficios del RUB que re-
cibe una persona. El contar con la información en tiempo real ha permitido se que usen los datos 
de SINIRUBE de manera más eficiente, y ha mejorado su utilidad. 

Actualmente el IMAS se encuentra en un proceso de transición para utilizar únicamente la ca-
lificación de pobreza que realiza SINIRUBE, ya que anteriormente seleccionaba a la población 
beneficiaria con su propia metodología y se decidió no romper bruscamente con los beneficios 
otorgados, debido a la posibilidad de que existieran errores de inclusión o exclusión en la nueva 
clasificación aportada por SINIRUBE. Al respecto, a partir de marzo del año 2022, entra en vigen-
cia la directriz IMAS-PE-0122-2022, en la que se instruye al personal priorizar la utilización del 
SINIRUBE en la ejecución de los recursos manejados por el IMAS, gradualmente y de conformidad 
con el marco normativo vigente (IMAS, 2022). 

Fuente: Elaboración propia con base en Llaguno, 2022 y Delgado, 2022, e IMAS, 2022.
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2.4.2. El uso de SINIRUBE durante la 
Emergencia Nacional por COVID-19

En el año 2020 Costa Rica, al igual que el res-
to del mundo, se encontraba azotada por el  
COVID-19. En respuesta, el gobierno de Costa 
Rica desarrolló nuevos programas sociales para 
atender la emergencia (Álvarez-Calonge, 2021b).
 
La necesidad de adoptar políticas sociales de for-
ma inmediata para apoyar a las familias golpeadas 
por la crisis, junto a la extensa información con la 
que ya contaba SINIRUBE,18 resultó en un terre-
no fértil para que las instituciones usuarias pudie-
ran constatar el valor de los servicios que podía 
aportar el SINIRUBE, y así fortalecer su uso. Ese 
año se presentó una alta demanda en el área de 
análisis de datos y solicitudes de información para  
SINIRUBE, información requerida para diseñar po-
líticas y hacer seguimiento, entre otros usos (Ál-
varez-Calonge, 2021b).

SINIRUBE apoyó a las instituciones públicas en la 
identificación de población objetivo de los pro-
gramas sociales y en la generación de políticas 
para atender la emergencia, permitiéndoles cono-
cer las características de la población (Bermúdez, 
2022; Delgado, 2022). Gran parte de los gobiernos 
locales utilizó la información de SINIRUBE para 
seleccionar a las personas beneficiarias de los 
programas que implementaron durante la emer-
gencia nacional (Álvarez-Calonge, 2021b). Algo 
importante a destacar es que en esos momentos 
muchas instituciones no estaban prestando sus 
servicios de forma presencial, por lo que SINIRU-
BE jugó un papel muy importante para ejecutar 
los programas que estaban siendo implementa-
dos de forma no presencial (Bermúdez, 2022).

18 Al finalizar el 2020 ya había 52 entidades interoperando (con distintos niveles aun de interoperabilidad) con SINIRUBE y se reportaron 46 insti-
tuciones utilizando la metodología única para determinar la pobreza Álvarez-Calonge, E. (2021b). Informe de Labores: IV Trimestre 2020. San José, 
Costa Rica: SINIRUBE.

Entre marzo del 2020 y diciembre del año 2021 se 
implementó el Programa Bono Proteger, un sub-
sidio de emergencia otorgado a personas afecta-
das laboralmente por la emergencia nacional por 
COVID-19. SINIRUBE apoyó la ejecución de este 
bono en los procesos de validación y verificación 
de la información de las solicitudes, y en la prio-
rización para la selección de las personas benefi-
ciarias. Además, se utilizó para realizar un proceso 
de verificación ex-post sobre las características de 
la población y nivel de riesgo de que se otorgara 
a personas que no fueran parte de la población 
meta o que se otorgara un beneficio mayor al 
permitido. Y finalmente fue utilizado para realizar 
un análisis de impacto del Programa Bono Prote-
ger en la contención de la pobreza en Costa Rica 
(Chacon y Thomas, 2022). 

Otro ejemplo del uso de SINIRUBE durante la 
emergencia nacional fue el caso del Subsidio de 
Emergencia del IMAS otorgado en los años 2020 
y 2021 específicamente a familias que fueron afec-
tadas por COVID-19. El SINIRUBE fue utilizado 
para identificar población en situación de pobreza 
extrema y pobreza que no estaban siendo atendi-
das por ninguna institución. Permitió hacer cruces 
con registros administrativos, y de esta manera se 
logró generar resoluciones de beneficios de ma-
nera masiva (Llaguno, 2022).

También durante la emergencia el SINIRUBE fue 
útil en el seguimiento a las políticas públicas del 
país, ya que al inicio de esta no se contaba con 
encuesta de hogares. Entonces, en medio de una 
crisis, la información de SINIRUBE fue de gran 
utilidad para dar seguimiento a la situación de 
pobreza en el país (Morales, 2022).
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3. Principales aportes  
 de SINIRUBE a Costa Rica

3.1. SINIRUBE propicia  
la proactividad y atención 
integral de la política social 

SINIRUBE es un sistema que aún se encuentra en 
proceso de consolidación. Se ha logrado consti-
tuir en una política de estado con capacidad de 
seguir creciendo y mejorando. Desde su creación 
ha realizado importantes aportes al país, entre los 
que se encuentran realizar una política social más 
proactiva y ofrecer una atención más integral a las 
familias en situación de pobreza y vulnerabilidad, 
además de reducir trámites y disminuir tiempos 
de espera para otorgar beneficios. Asimismo, se 
tienen indicios de que la adopción progresiva de 
SINIRUBE está ayudando a mejorar la focaliza-
ción de los programas de protección social, y a 
empoderar a las personas ciudadanas en situa-
ción de pobreza. 

Tal y como lo expresa de forma sintética Amparo 
Pacheco, la ex Directora de la DESAF, el principal 
aporte de SINIRUBE es la posibilidad de ejecutar 
política social con alto nivel de precisión (Pache-
co, 2022).

SINIRUBE ha colaborado para que surja una polí-
tica social más proactiva e integral porque es un 
sistema de información 360, en el sentido de que 
no solamente registra beneficios, sino que aporta 
datos para calificaciones socioeconómicas, y hace 
posible realizar referencias entre instituciones 
para facilitar la colaboración y la simplificación de 
trámites para la persona ciudadana (Bermúdez, 
2022).

Al contener una base de datos de información 
socioeconómica con una alta cobertura de la po-
blación (actualmente cercana al 95% de la po-
blación nacional), permite identificar a población 
en situación de pobreza y pobreza extrema. Esta 
información se puede cruzar con la información 
que posee el sistema sobre las personas que es-
tán recibiendo servicios y beneficios por par-
te del Estado, que también cuenta con una alta 
cobertura (80% del monto total de beneficios  

aproximadamente), gracias a la incorporación de 
las instituciones nacionales proveedoras de ser-
vicios y beneficios estatales, así como gobiernos 
locales. Como resultado se puede identificar a las 
personas en situación de pobreza que no están 
siendo ayudadas por el Estado, y al tener georre-
ferenciada su vivienda, es posible localizar a las 
familias para apoyarles en su desarrollo. 

Por ejemplo, las bases de datos de SINIRUBE re-
presentan un valor agregado para el IMAS, porque 
permiten mayor alcance a la población que su sis-
tema de información de población objetivo (SIPO). 
Esta información ha sido utilizada para identificar 
grupos de población en situación vulnerable, a los 
que el IMAS ha contactado y valorado para las dis-
tintas estrategias, tal y como Puente al Desarrollo, 
y muchas instituciones han seguido este ejemplo 
(Delgado, 2022). 

El Sistema de Referencias, desarrollado gracias a 
la colaboración de organismos internacionales, in-
cluyendo las Naciones Unidas y la Embajada Britá-
nica, permite dar una atención integral, facilitando 
por medio de un módulo integrado en el sistema 
de SINIRUBE que se pueda hacer una referen-
cia electrónica a las distintas instituciones. Por 
ejemplo, facilita que IMAS le refiera al Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (MAG) a una persona 
para ser incorporada en un programa de desarro-
llo productivo del sector agropecuario; el MAG la 
puede referir al Instituto Nacional de las Mujeres 
(INAMU) si se detecta algún riesgo de violencia 
de género; y el INAMU la puede referir a la CCSS 
para optar por una pensión no contributiva. SINI-
RUBE, de esta manera, se puede convertir en ese 
hub que permite que estas colaboraciones fluyan, 
y que haya trazabilidad de esas referencias (Ber-
múdez, 2022) .

Al momento de realizar el informe este sistema de 
referencias se estaba probando en un plan pilo-
to con las instituciones que conforman la Política 
Nacional de Cuidados. En la Figura 8 se puede vi-
sualizar tal como aparece en el Registro de Infor-
mación Socioeconómica la posibilidad de generar 
referencias. 
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Visualización de integración de referencias en el RIS

FIGURA 8

Fuente: Imagen aportada por SINIRUBE en agosto del 2022.

Ivannia Bonilla, Subdirectora de la Dirección Na-
cional de CEN-CINAI, señala cómo SINIRUBE 
contribuye con la atención integral, refiriéndose 
a la existencia del Sistema de Referencias como 
un sistema que permite “aprovechar los distintos 
programas de apoyo que ofrece el Estado” (Boni-
lla-Garita, 2022).

En el caso del INA, Clara Guido, encargada del 
proceso de registro y bienestar estudiantil, repor-
ta que SINIRUBE se ha utilizado junto al sistema 
nacional de empleo que el INA administra a través 
de la plataforma ane.cr. A través de esta platafor-
ma se identifica la población objetivo, y particu-
larmente a las personas que están desempleadas 
para darle prioridad en capacitación e informa-
ción, e intermediación en algunos beneficios de 
apoyos económicos. Con SINIRUBE, identifican y 
priorizan a las personas que están en situación de 
pobreza extrema o vulnerabilidad social (Guido, 
2022). 

De esta forma SINIRUBE está comenzando a cum-
plir una de las expectativas que se tenían cuando 
se creó, que es la de apoyar una política social más 
integral. 

3.2. SINIRUBE facilita  
la simplificación de trámites 

SINIRUBE ha facilitado la simplificación de trámi-
tes y la reducción de los tiempos de entrega de 
los beneficios de programas sociales, permitien-
do así la reducción de costos para los programas 
y las familias. 

El Régimen No Contributivo de la CCSS fue el pri-
mero en realizar un proceso de simplificación de 
trámites con el uso de SINIRUBE, y otras institu-
ciones le siguieron (Delgado, 2022).

Por su parte, el INA cambió su método de se-
lección de personas a las que se asignan apoyos 
económicos a raíz de la existencia de SINIRUBE, 
incorporando una revisión inicial sobre la infor-
mación de la persona solicitante, verificando si se 
encuentra en el sistema. Si está allí, se utiliza la in-
formación para decidir sobre el otorgamiento del 
beneficio. Si la información no se encuentra allí, el 
INA procede a realizar el estudio socioeconómico. 
Gracias al uso de SINIRUBE y de la digitalización 
de procesos de solicitud de los beneficios, entre 
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los años 2018 y 2022 se pasó de un tiempo pro-
medio de 27,78 días hábiles, en respuesta a una 
solicitud, a 9,73 días hábiles (Guido, 2022). 
 
De forma similar, en CEN-CINAI se reporta que 
con SINIRUBE se evitan visitas domiciliares cuan-
do ya se tienen registros en el sistema de las per-
sonas de interés y esto ha redundado en ahorros 
de tiempo tanto para la institución como para las 
personas usuarias (Bonilla-Garita, 2022). 

En el caso del Fondo Nacional de Becas (FONA-
BE), SINIRUBE colaboró en la elaboración de FO-
NABE Digital, que buscaba integrar la digitaliza-
ción de los servicios más importantes brindados 
por el organismo, con el fin de agilizar el servicio 
al público y hacer más confiable y permanente 
el acceso. Para ello se rediseñó su página web y 
se realizó una integración con SINIRUBE con lo 
cual se logró la digitalización del servicio, la ca-
racterización del nivel socioeconómico de los be-
neficiarios, la integración de bases de datos de 
instituciones públicas relevantes para satisfacer 
los requisitos legales de becas, y la posibilidad 
de mantener la información actualizada. Gracias 
a ello, fue posible reducir el costo operativo de 
la institución y el plazo de obtención de becas  
(Álvarez-Calonge, 2019a). 

3.3. SINIRUBE mejora  
la focalización de los  
programas de protección 
social

SINIRUBE tiene el mandato de mejorar la focaliza-
ción de los programas de protección social. El Mi-
nistro de Desarrollo Humano e Inclusión Social ha 
expresado que, en efecto, se ha mejorado la foca-
lización de estos programas en los cinco años de 
funcionamiento de SINIRUBE (Bermúdez, 2022). 

Si en efecto SINIRUBE ha logrado mejorar la foca-
lización de los programas de protección social, se 
esperaría que a partir de su utilización aumente el 
porcentaje de hogares en situación de pobreza y 
pobreza extrema atendidos por estos programas.
En el periodo 2017-2021, es posible ver que la po-
blación en situación de pobreza y pobreza extre-
ma atendida por los distintos programas para el 
cual se tienen datos (excluyendo el dato del 2020 
por ser atípico19), se presenta una tendencia al au-
mento del porcentaje de personas atendidas que 
se encuentran en situación de pobreza o pobreza 
extrema. Por ejemplo, en el caso del RNC, entre 
el 2017 y 2021, aumenta la cantidad de pobla-
ción atendida en situación de pobreza y pobre-
za extrema en 4.1 puntos porcentuales y en 2.8,  

19 En el 2020 se presentó el efecto más fuerte de la Pandemia por Covid-19, la cual no solamente alteró de forma importante la pobreza en el país, 
sino que también implicó una modificación en el 2020 de cómo se implementó la Encuesta Nacional de Hogares. Los cambios metodológicos en la 
aplicación a distancia, generaron menores tasas de respuesta y potenciales problemas para ser comparable con los datos de los otros años.

Régimen No contributivo de pensiones (RNC)

Red de cuido-CEN-CINAI + IMAS

38,30%
7,40%

40,20%
9,60%

38,90%
8,80%

Tasa de pobreza y pobreza extrema 
por tipo de programa 2017 2018 2019

45,40%
9,40%

2020

42,40%
10,20%

2021

Pobre
Pobre extremo

TABLA 2. Tasa de pobreza y pobreza extrema por tipo de programa*

Becas Avancemos + Fonabe* 

38,70%
5,70%

56,50%
20,00%

63,30%
14,20%

66,80%
27,90%

63,20%
21,00%

Pobre
Pobre extremo

42,90%
12,50%

44,60%
15,50%

45,90%
13,60%

55,30%
17,90%

52,10%
15,80%

Pobre
Pobre extremo

Fuente: Elaboración por parte del equipo de Protección Social del BID, con base en Encuesta Nacional de Hogares 2017-2021 de Costa Rica. 
Nota: *En el cálculo de personas en situación de pobreza o pobreza extrema por programa, no se restó el aporte que realiza el programa social, por 
lo que si se considera este apoyo en dinero o en especie, la población atendida en situación de pobreza sería mayor. **En el año 2019 las becas de 
Fonabe pasaron a ser otorgadas por el IMAS.
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respectivamente. Sin embargo, en donde se ven 
mayores aumentos en la Red de Cuido, con au-
mentos en la atención de dichas poblaciones en 
24,5 y 15,3, respectivamente.

Es necesario tener presente al considerar los an-
teriores datos, que la adopción de SINIRUBE ha 
sido muy gradual y distinta para los programas, 
por lo que se considera que los beneficios de SI-
NIRUBE en materia de focalización aún no se han 
mostrado en todo su potencial. Se requiere con-
tinuar dando seguimiento a los resultados de los 
próximos años, con el fin de valorar el efecto de 
SINIRUBE en las mejoras en la focalización de los 
programas.

3.4. 

3.5. 

SINIRUBE aporta información 
para el monitoreo  
y la evaluación 

SINIRUBE empodera  
a las personas usuarias

SINIRUBE ha contribuido con datos que permiten 
dar seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo, 
ya que sus metas en el ámbito social están me-
diadas utilizando los registros del sistema (Del-
gado, 2022).

En el año 2020 se realizó una evaluación con da-
tos de SINIRUBE para el control de los recursos 
destinados a programa sociales, enfocada en el 
programa Nutrición Integral y Cuido Diario del 
MINSA, y específicamente para el beneficio Aten-
ción Integral y Cuido Diario (Álvarez-Calonge, 
2021b). Asimismo, se han realizado análisis del im-
pacto del Bono Proteger, utilizando no solamente 
la encuesta de hogar, sino también información 
del SINIRUBE.

Asimismo, la información de SINIRUBE se ha uti-
lizado con la Escuela de Economía de la Universi-
dad de Costa Rica y el Estado de la Nación para 
analizar las políticas públicas. El Estado de la Na-
ción realizó análisis con datos de SINIRUBE que 
incorporó a su capítulo sobre equidad social.

Información anecdótica sugiere que SINIRUBE fa-
cilita el empoderamiento de las personas usuarias 
de programas estatales. Esto fue apuntado por 
una funcionaria del programa CEN-CINAI, quien 
relata cómo ocurre que personas co-gestoras del 
IMAS, cuyo rol es acompañar a las familias en si-
tuación de pobreza, identifican la necesidad de 
los servicios de CEN-CINAI y refieren a una familia 
para que le brinden dicho servicio. 

La persona co-gestora le avisa a la familia que 
están refiriendo a alguno de sus miembros para 
el uso de los servicios y que sí califica para ello. 
La familia, por lo tanto, llega a solicitar a las ins-
tituciones los apoyos, subsidios o servicios con 
mayor nivel de empoderamiento, pues sabe que 
sí es elegible para acceder a estos. La persona 
funcionaria, quien anteriormente tenía una gran 
discrecionalidad sobre el otorgamiento de bene-
ficios y servicios, puede percibir que perdió algo 
de poder, dado que ahora la asignación del bene-
ficio debe considerar como insumo en el proceso 
los datos brindados por SINIRUBE en cuanto a la 
elegibilidad de la familia para participar en el pro-
grama (Bonilla-Garita, 2022). 

En síntesis, la combinación de tener personas 
co-gestoras que puedan identificar las necesida-
des integrales de una familia, y contar con los da-
tos de SINIRUBE y con la clasificación por nivel 
socioeconómico de las familias y ranking en el ín-
dice de focalización de beneficiarios, contribuye 
a cambiar el balance de poder entre la persona 
usuaria y la persona funcionaria, favoreciendo a 
la primera. 

Con el tiempo se espera empiecen a aumentar 
las demandas de información en SINIRUBE como 
fuente importante.



4. RETOS Y  
PERSPECTIVAS  
A FUTURO 
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4. Retos y perspectivas  
 a futuro 

4.1. Retos administrativos  
y financieros 

4.2. Retos Técnicos

A futuro, un reto muy claro para SINIRUBE es for-
talecer su capacidad operativa y asegurar el fi-
nanciamiento para cumplir con las expectativas 
(Álvarez, 2022; Arias, 2022; Delgado, 2022; Llagu-
no, 2022; Morales, 2022; PEN, 2020).

La obligatoriedad en el uso de SINIRUBE ha au-
mentado mucho su demanda, pero la escasez de 
recursos ha provocado una limitada capacidad 
operativa en comparación con el alcance y las ex-
pectativas que se tienen de un proyecto con co-
bertura nacional. En el 2020, debido a restriccio-
nes fiscales, se autorizó a SINIRUBE a utilizar tan 
solo un 26,6% de su presupuesto (614.740 millo-
nes de colones versus 2.311.926 millones de colo-
nes). El costo de SINIRUBE en el primer trimestre 
del 2021 representó un 0,5% del total de montos 
de beneficios registrados por el sistema para ese 
periodo (Álvarez-Calonge, 2021a). 

Algunos casos en donde se evidencia su limita-
da capacidad operativa y necesidad de fortaleci-
miento son los siguientes:

En materia de retos técnicos se destacan los si-
guientes dos: el mantener la información del siste-
ma actualizada y ofrecerla de forma oportuna y el 
asegurar la calidad de la información. 

El mantener la información actualizada es funda-
mental para que las instituciones tengan la con-
fianza de utilizar SINIRUBE en lugar de realizar sus 
propios estudios sobre la población que solicita o 
que puede calificar para optar por los servicios y 
beneficios que prestan. Cuando se logra integrar 
los sistemas de alguna institución con el SINI-
RUBE logrando así la interoperabilidad de siste-
mas, esto ahorra tiempo, al permitir sincronizar la  

También se requieren recursos para el financia-
miento de nuevos desarrollos tecnológicos, el li-
cenciamiento de software, la ciberseguridad, el 
mantenimiento, así como para cumplir las expec-
tativas de tener siempre toda la información ac-
tualizada. Se requiere de más personal, fortalecer 
las capacidades tecnológicas, tener más capaci-
dad computacional, seguir invirtiendo en ciberse-
guridad, seguir desarrollando unas funcionalida-
des para las instituciones y gestionar lo que ya se 
tiene, por lo que preocupa la escasez de recursos 
para lograrlo (Álvarez, 2022).

 » Solicitudes de información a SINIRUBE que 
no pueden ser atendidas de forma oportuna. 

 » Limitada cobertura de capacitaciones para 
el uso de SINIRUBE.

 » Limitados recursos para realizar esquemas 
de interoperabilidad con más instituciones.

Por su parte, el Informe Estado de la Nación del 
2020 señala:

(PEN, 2020). 

Es necesario fortalecer sus 
recursos financieros y humanos, 
con el fin de dotarlo de más 
músculo institucional, 
de manera que pueda
consolidarse como el centro 
de la política social, con 
instrumentos tecnológicos 
sólidos, seguros y vanguardistas.

También, se considera que el SINIRUBE ha logra-
do avances importantes con presupuestos limita-
dos, sugiriendo que el fortalecimiento del equipo 
es necesario para consolidar lo logrado y avanzar 
para generar más resultados (Tejerina, 2022). 

Ya se han realizado algunas mejoras con respecto 
a limitaciones señaladas. Por ejemplo, en el año 
2022, se aprobaron nuevas plazas de personal 
profesional en informática para SINIRUBE, con lo 
cual se pasaría de subcontratar servicios externos 
a trabajar más con el personal de planta (Delgado, 
2022).
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información. Este proceso se debe hacer progresi-
vamente con las instituciones que estén listas para 
ello y utilizando distintos mecanismos. Para ello es 
necesario seguir avanzando hacia la interoperabi-
lidad en tiempo real con cada vez más institucio-
nes, lo cual requiere de actualizar la plataforma 
tecnológica para resguardar los procesos actuales 
y los volúmenes de información. Al momento de 
concluir este informe, se estaba diseñando un plan 
estratégico con el fin de proponer cómo el siste-
ma puede fluir de mejor manera al intercambiar 
información entre una institución y otra, y al mejo-
rar la gobernanza de los datos (Barahona, 2022). 

Con respecto al desafío de asegurar la calidad de 
la información, El Estado de la Nación, durante el 
2020, reveló algunos problemas con la calidad de 
la información: alguna información se encontraba 
desactualizada, existían inconsistencias entre da-
tos; por ejemplo, casos en los que se decía vivir en 
un lugar pero se trabajaba en lugares totalmente 
opuestos, hogares con información que no coin-
cidía, vacíos de información en variables que se 
podrían considerar importantes o claves (Morales, 
2022). Este problema se está mejorando a través 
del desarrollo de la aplicación QUALIA, que per-
mite analizar automáticamente la calidad del re-
gistro de los datos, con lo cual se busca reducir el 
ruido o errores en los registros, de tal forma que 
permita dar realimentación en campo cuando la 
información se está recolectando (Noriega, 2022), 
descrita con mayor detalle en la sección 2.4.1. 

También El Estado de la Nación señaló que la me-
dición de vulnerabilidad aportada por SINIRUBE 
puede estar dejando por fuera a familias que con 
cambios en su situación laboral o familiar (ejem-
plo: pérdida de un miembro) requieran de ayudas 
del Estado (PEN, 2020). Por ello, es importante 
la constante actualización de la base de datos, y 
que a la clasificación por medio del algoritmo, se 
pueda además realizar la valoración de personas 
profesionales en trabajo social, cuando estas con-
sideren que lo amerite. 

4.3. Retos para consolidar  
y profundizar el uso  
de SINIRUBE

SINIRUBE enfrenta retos diversos para lograr que 
su uso se consolide y profundice. A lo largo de su 
desarrollo se han presentado resistencias al SIN-
RUBE (Llaguno, 2022; Morales, 2022; Rodríguez, 
2022), que parecen estar provocadas por:

Por ello se tiene el reto de educar y acompañar a 
las personas funcionarias que trabajan en las ins-
tituciones públicas, a personas que tienen en sus 
manos la construcción de las políticas públicas y 
al público en general, para que puedan compren-
der qué es el sistema y cómo funciona y apreciar 
los beneficios que aporta. 
 
Asimismo, se requiere consolidar la utilización de 
SINIRUBE para apoyar los distintos procesos que 
realizan las instituciones y programas sociales, que 
van más allá de la identificación y selección de 
personas beneficiarias. En este sentido, es nece-
sario continuar revisando los procesos para forta-
lecer la simplificación de trámites, pues persisten 
instituciones que siguen solicitando muchos re-
quisitos o haciendo re-procesos, algo que con SI-
NIRUBE se puede simplificar. También se requiere 
fortalecer el uso de SINIRUBE para realizar evalua-
ciones de programas, pues solo se ha utilizado de 
forma puntual para estos efectos. Para incentivar 
la investigación, se podría poner a disposición de 
personas investigadoras de la academia y de pro-
gramas sociales una base de datos anonimizada. 

Además, se tiene el reto de continuar incorporan-
do nuevas herramientas en el uso de SINIRUBE, 
por ejemplo, ya han comenzado a utilizar técnicas 
de ingeniería de datos para identificar patrones y 
tendencias, pero se puede hacer más de manera 
que se consolide SINIRUBE como un sistema de 
uso proactivo. En esta línea, es posible explotar el 
uso de información para toma de decisiones con 
enfoque predictivo, no descriptivo; es decir, uti-
lizar los datos para anticiparse y tomar mejores 
decisiones. Se ha considerado, por ejemplo, hacer 
análisis predictivos para la prevención de trabajo 
infantil. 

 » La desconfianza de transferir información 
entre instituciones.

 » La desconfianza de utilizar información per-
sonal para realizar políticas públicas. 

 » La pérdida de control por parte de las per-
sonas funcionarias que asignaban benefi-
cios con alta discrecionalidad, y el temor de 
ser sustituidos por el SINIRUBE.

 » El desconocimiento de la arquitectura que 
lo alimenta y de su forma de funcionar. 

 » La falta de competencias digitales por parte 
de algunas personas funcionarias.



5. LECCIONES  
APRENDIDAS Y  
RECOMENDACIONES 
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5. Lecciones aprendidas  
 y recomendaciones 

5.2. 

5.3. 

5.1. No empezar de cero  
y co-crear con las  
instituciones usuarias

La importancia del apoyo  
político y la gestión para  
el cambio

El respaldo normativo y la 
atención al cumplimiento  
de la legislación 

Una lección aprendida de la experiencia de SI-
NIRUBE es la importancia de contar con respal-
do normativo y segurar el cumplimiento de la  
legislación.

El contar con una ley que crea y respalde el accio-
nar del SINIRUBE como proyecto nacional aporta 
músculo para poder interactuar con las distintas 
instituciones (Álvarez, 2022; Arias, 2022; Baraho-
na, 2022; Morales, 2022). 

Asimismo, la protección de la información es un 
aspecto central de un sistema de información. La 
Ley de Protección de Datos de la Persona frente 
al tratamiento de sus datos personales (No. 8968, 
publicada en la Gaceta No. 170, de setiembre de 
2011) es la principal ley que regula el intercambio 
de datos de SINIRUBE con otras instituciones. 
Desde sus inicios, SINIRUBE ha sido muy respon-
sable con la protección de datos y el manejo con-
fidencial de estos (Arias, 2022; Guido, 2022). El 
cuidado con el que ha tratado los datos ha permi-
tido proteger hasta el momento al sistema de las 
críticas que se han realizado al uso de información 
personal por parte de instituciones del Estado 
(Arias, 2022).

El blindar el funcionamiento de SINIRUBE y los in-
tercambios de información desde la perspectiva 
jurídica, en retrospectiva mostró ser de vital im-
portancia para su sostenibilidad. El valor de haber 
procedido con suma cautela y respeto de la ley 
cuando se reguló el intercambio entre institucio-
nes públicas de información sobre las personas se 
constató cuando en el país se desarrolló un escán-
dalo por el uso de datos por parte de la Unidad 
Presidencial de Análisis de Datos (UPAD). Cuando 
esto ocurrió, se presentó una revisión exhausti-
va del trabajo de SINIRUBE, y esta demostró que 
todo se había realizado conforme a la normativa 
vigente (Arias, 2022). De no haber sido así, posi-
blemente SINIRUBE ya no existiría.

Las personas que han participado en el diseño de 
SINIRUBE reconocen la importancia del aprendi-
zaje obtenido al estudiar experiencias tanto pro-
pias como de otros países. Esto permitió visuali-
zar funcionalidades, y tomar ideas sobre formas 
de organizar y establecer normativas para operar. 

Asimismo, se considera fundamental la participa-
ción desde el inicio de instituciones usuarias en 
su diseño (Álvarez, 2022; Bermúdez, 2022). Esto 
ha permitido una mayor apropiación, y facilitar 
que las personas funcionarias puedan externar 
sus necesidades y sus conocimientos, e influir en 
el desarrollo para que este sea responsivo a sus  
necesidades. 

En línea con la co-creación, SINIRUBE ha acompa-
ñado a varias instituciones a mejorar sus sistemas 
de información, de tal forma que le sirva a la insti-
tución y que el desarrollo además sea interopera-
ble con SINIRUBE. Un ejemplo de esto es el apoyo 
dado a la Dirección de CEN-CINAI del Ministerio 
de Salud, a la que se acompañó para digitalizar 
procesos y crear una herramienta de captura de 
datos. Esta permitía al sistema de CEN-CINAI cap-
turar los datos y a la vez alimentar a SINIRUBE 
(Delgado, 2022).

El desarrollo de sistemas de información interins-
titucionales para apoyar la gestión social, inevi-
tablemente enfrentará resistencias de distintos 
tipos. Por ello se requiere contar con el apoyo 
político de las más altas jerarquías, con el fin de 
que se sostenga por suficiente tiempo hasta que 
el proyecto empiece a generar resultados signifi-
cativos y sea apreciado por sus resultados. 
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SINIRUBE logró concretarse como entidad y como 
sistema de información, logró expandirse y se uti-
liza gracias al importante apoyo político recibido 
durante tres administraciones de gobierno con-
secutivas (Álvarez, 2022; Arias, 2022; Bermúdez, 
2022; Pacheco, 2022). 

El apoyo político fue importante para su creación, 
para zanjar las diferencias entre instituciones con 
respecto a la viabilidad normativa de compartir 
datos, para atar a SINIRUBE con la principal es-
trategia de combate a la pobreza, para lograr que 
las instituciones públicas compartieran sus datos 
de forma recurrente, y para que las instituciones 
con programas de protección social utilizaran la 
información y metodologías de SINIRUBE. 

5.4. 

5.5. 

5.6. 

Trascender el enfoque  
tecnológico del desarrollo 
del sistema

La homologación de  
conceptos, instrumentos  
y procesos

La claridad en la visión de  
lo deseable y la flexibilidad 
en la ruta

Un aprendizaje relevante para la creación de sis-
temas de información es el de concebirlos como 
proyectos de gestión, y no limitar su enfoque a 
verlos únicamente como proyectos tecnológicos. 
Concebirlos como proyectos de gestión permi-
te un abordaje más amplio, que a su vez facilita 
entender los requerimientos de las personas fun-
cionarias que prestan los servicios. Esto está en 
contraposición a tomar en cuenta solo la visión de 
profesionales en informática o profesionales en in-
geniería industrial. Entender el desarrollo de siste-
mas de información como un proyecto de gestión 
con un fuerte componente tecnológico impacta 
en la forma de trabajar, por ejemplo, involucrando 
a equipos multidisciplinarios (Rodríguez, 2022).

SINIRUBE tuvo esta visión de concebirse como un 
proyecto de apoyo al sector de protección social, 
la cual se reforzó al atarlo a la Estrategia Puente al 
Desarrollo. El sistema se pensó como herramienta 
para lograr una gestión más articulada del sector 
de protección social que permitiera reducir dupli-
cidades, focalizar, hacer una gestión más proacti-
va y en general informar las políticas de protec-
ción social. 

Otra lección importante de SINIRUBE es que 
para pasar a la etapa de intercambio de informa-
ción, es necesario antes homologar conceptos, 
instrumentos y procesos junto a las principales  

El invertir en ejercicios que permitieran ir aclaran-
do el rumbo de SINIRUBE fue estratégico porque 
permitió guiar de forma ordenada el proceso de 
desarrollo del sistema. Este fue el caso del desa-
rrollo de un Plan Estratégico y Plan de Desarrollo 
Tecnológico, los cuales facilitaron el desarrollo de 
planes de trabajo anuales y plurianuales, y la cons-
trucción gradual del sistema (Delgado, 2022).

Junto a los esfuerzos por marcar la ruta estratégi-
ca del desarrollo de SINIRUBE, se tuvo flexibilidad 
para ir incorporando respuestas a necesidades que 
se iban identificando de camino, y además para 
sortear los obstáculos que imponía el contexto. La 
flexibilidad como una característica particular del 
sistema, le ha permitido adaptarse a las distintas 
realidades de las instituciones socias. El sistema 
cuenta con distintas modalidades de intercambio 
de información, lo que hace que independiente-
mente de la tecnología que tenga una institución, 
SINIRUBE ofrezca varias alternativas para poder 
comunicarse. Su modelo es flexible y escalable en 
el tiempo (Barahona, 2022).

instituciones que participarán. La conformación 
de la Ficha de Información Social (FIS) permitió a 
SINIRUBE intercambiar información homologada. 

Un ejemplo de la importancia de la coordinación 
de procesos para el uso de los sistemas de infor-
mación con los programas sociales ocurrió duran-
te la implementación de SINIRUBE. El Régimen No 
Contributivo de la CCSS trabajó en conjunto con 
el sistema, modificó su normativa y esto ayudó a 
un proceso fluido. Caso contrario ocurrió con el 
Seguro por Cuenta del Estado, el cual no coordinó 
con el equipo de SINIRUBE y modificó los criterios 
con que las personas accedían a estos beneficios. 
Ese programa comenzó a otorgar el seguro sola-
mente a las personas que aparecían en situación 
de pobreza y pobreza extrema en SINIRUBE, sin 
que las personas funcionarias encargadas tuvie-
ran acceso al sistema. Por lo tanto, cuando las 
personas llegaban a la ventanilla a solicitar el se-
guro, les pedían que acudieran al IMAS a solicitar 
un comprobante. Esto generó caos y colapsó la 
capacidad del IMAS. En el caso del Régimen de 
Pensiones No Contributivas, se había hecho una 
integración de los sistemas de información, lo que 
evitó que ocurriera una situación como la descrita 
con el Seguro del Estado (Delgado, 2022).
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Quizás la prueba más grande de flexibilidad que 
tuvo que pasar el equipo de SINIRUBE fue la im-
posibilidad de desarrollar la plataforma SINIRUBE 
2.0. Ante esta situación, no se detuvo el proceso 
de desarrollo del sistema, ya que se logró con el 
apoyo del Plan de Desarrollo Tecnológico ir des-
plegando partes de esa visión global, aunque de 
forma gradual. 

5.7. 
5.8. 

El avance por etapas  
y con pilotajes

Evitar la politización  
de la herramienta

Otra lección aprendida de SINIRUBE es la utilidad 
de planificar avanzar por etapas, comenzando 
con el desarrollo de soluciones básicas y a pe-
queña escala, para ir moviéndose a soluciones 
más sofisticadas y a escalas mayores. Esto permi-
te ir probando conceptos, aprendiendo y mejoran-
do los diseños de una forma controlada. 

Un primer ejemplo de esta forma de operar de SI-
NIRUBE consistió en comenzar con la integración 
de datos de cinco instituciones, demostrando que 
era realizable y facilitando así atraer otras nuevas 
(Álvarez, 2022).

También sucedió así con la utilización de la clasi-
ficación socioeconómica que produce el SINIRU-
BE. Esta fue utilizada primero por el Régimen No 
Contributivo, el que modificó su normativa para 
utilizar esa clasificación. Como resultado, redujo 
las listas de espera de personas que tenían que ser 
valoradas por un trabajador social. Esto permitió 
que otros le siguieran (Delgado, 2022).

Otro ejemplo de pilotaje fue la generación de re-
gistros automatizados de listados de potenciales 
personas beneficiarias no cubiertas. Se empezó 
con el IMAS a identificar personas en situación 

Por tener información sensible a nivel de perso-
nas y familias, y por ser utilizado para la asigna-
ción de beneficios por parte del Estado, es impor-
tante mantener a SINIRUBE fuera del alcance de 
políticos que pueden realizar un uso clientelista 
del sistema. 

La creación de SINIRUBE como órgano descon-
centrado afiliado al IMAS propició que fuera un 
órgano técnico, no tan fácilmente politizado como 
si se hubiera ubicado en Casa Presidencial (Arias, 
2022).

Asimismo, durante el proceso de implementación 
de SINIRUBE, se establecieron límites para la po-
litización del sistema. Por ejemplo, en un caso en 
el que una vicealcaldesa participaba dentro de los 
procesos de selección de las personas que eran 
parte del programa de la municipalidad, solicitó a 
SINIRUBE un perfil alto para poder tener acceso 
a la mayoría de información. El Consejo Rector le 
negó lo solicitado y tomó un acuerdo específico 
para que las altas jerarquías de las diferentes insti-
tuciones no pudieran tener ese rol, principalmente 
por ser puestos políticos, y así buscó orientar el 
uso técnico del sistema y protegerlo de que fuera 
utilizado con fines ajenos a sus objetivos (Delga-
do, 2022).

de pobreza extrema sin ningún tipo de beneficio 
por parte del Estado. Utilizando esta información, 
el IMAS empezó a generar un proceso proactivo 
para que se visitaran esos hogares como parte de 
la Estrategia Puente al Desarrollo o de otros pro-
gramas. Esto se extendió a muchas otras institu-
ciones (Delgado, 2022).
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